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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S S . MM. el Rey y  la R e in a  Regente(Q. D. G.)
j  ^á/agnsta Real Familia continúan en San Se- 
%«#ián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICIÓN

SEÑORA: «El conocimiento de las necesidades de 
maestro pueblo en todas las relaciones de su vida so
cial evidencia que el servicio permanente, que hasta 
Ley se ha mantenido en graD número de estaciones 
telegráficas, no obedece á ninguna exigencia de buen 
gobierno ni al extraordinario movimiento mercantil é 
industrial de las comarcas en que aquéllas están asen
tadas; y los apremios de las circunstancias presentes, 
que imponen á la Administración la mayor cautela en 
los gastos públicos, inducen con gran fuerza, por la 
escasez de personal y la dificultad de crearlo, á la re
ducción de aquel servicio en buen número de esta- 
eiones.

Manteniendo aquella categoría de servicio en el nú- 
mee® de estaciones absolutamente indispensable para 
la garantía de las comunicaciones internacionales y 
para asegurar aquellas otras interiores que parezcan 
indispensables á las prudentes previsiones de los Go
biernos, se puede reducir á de día completo el servicio 
de todas las demás que hoy lo prestan permanente, sin 
que los resortes de gobierno sean debilitados y sin que 
sv'ifraü el más ligero perjuicio los intereses de las loca
lidades ni los del público, puesto que en las capitales 
de provincia, en el caso de alteración del vorden público 
ú oti'o muy urgente, siempre se puede abr.'r el servicio 
á cualquier hora, y en las demás estaciones de servicio 
de día completo ó de servicio limitado, si a Iguna vez 
ocurriese que los telegramas se aglomerasen á la hora 
de clausura, no se habría de verificar el cierre sin ter
minar el servicio, según ya previene el reglamento 
para el régimen y servicio interior del Cuerpo de Telé
grafos.

Y aunque es cierto que cada nación tiene su espe- 
eíai fisonomía, y que por ello no debe siempre adoptar
se en unas lo que ha parecido conveniente en otras, no 
estará, ciertamente, fuera de propósito, á jaicio del 
Ministro que suscribe, comparar el servicio permanen
te de varias naciones con el que se viene prestando en 
España: en Alemania, que tiene más de 12.000 esta
ciones, prestan servicio permanente 225; en Francia, 
con más de 9.500, hay 17 permanentes; en Austria, con 
más de 3.500, hay 57; en Inglaterra, con más de 3.000, 
hay 39, y en España, con sólo 800 estaciones del Es-, 
tado, tenemos en servicio permanente 124.

Tan notable desproporción demuestra que nuestro 
servicio permanente es más exagerado que en nación 
alguna, sin que sea por otra parte absolutamente in
dispensable á la buena y rápida marcha general del 
servicio; ocurriendo al propio tiempo que, siendo nece-r 
sanos en la actualidad más de 400 funcionarios de 
ranspisión, que no pueden crearse, para que las aten-

| ciones de nuestra red fuesen debidamente atendidas,
S se encuentra el personal que las sirve sometido á un 
| trabajo excesivo que quebranta sus fuerzas y produce 
| frecuentes y lamentables bajas por falta de salud.
| Mientras sea motivo de zozobra la interrupción de 
| un cable, por las dificultades financieras que su re- 
j composición origina, y mientras por igual motivo el 
| entretenimiento y reparación de las líneas no pueda 
I efectuarse con el esmero debido, el servicio telegráfico 
1 no puede realizarse con la perfección que sería de 
1 desear.
¡ Afortunadamente, el celo y la laboriosidad del per- 
¡ sonal suple, hasta donde es posible, estas deficiencias; 
¡ pero no es justo imponer á estos meritísimos funciona- 
| rios sacrificios constantes y, hasta cierto punto, de es- 
| tériles resultados.
f Con la reducción de las horas de servicio en gran 
! número de nuestras estaciones, se facilitará la reunión 
¡ de un importante contingente de personal, con el que, 

y no siendo posible crear el que, según antes se ha 
indicado, hace falta, podrán completarse los cuadros 
de todas las estaciones, y se aliviará á los funcionarios 
del Cuerpo de Telégrafos de un exceso de penosísimo 
trabajo que, sólo continuando en el tributo de su ab
negación y de su celo, nunca desmentidos, podrían 
sufrir por más tiempo.

Fundado en las precedentes consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M., de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 22 de Septiembre de 1899.
SEÑGRA:

AL. R. P. de V. M., 
Eduardo Dato.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

la Gobernación, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En lo sucesivo, y á contar del día 15 

de Octubre próximo venidero, sólo prestarán servicio 
permanente las estaciones telegráficas de Madrid, Ba
dajoz, Barcelona, Bilbao, Cádiz, Córdoba, Coruña, Má
laga, Murcia, Oviedo, Palma de Mallorca, San Bebas,- 

' tián, Santa Cruz de Tenerife, Santander, Sevilla, Va
lencia, Valladolid, Yigo y Zaragoza.

Art. 2." Desde igual fecha todas las demás estacio
nen que hasta ahora venían prestando servicio perma
nente desempeñarán el de día completo, en los térmi
nos qpe dispone el art. 331 del reglamento para el ré
gimen y servicio interior del Cuerpo de Telégrafos.

Art, .3.° El Ministro de la Gobernación adoptará las 
m e d i d a s  necesarias para la ejecución de este decreto, 
disponiendo que por la Dirección general de Correos y 
Telégrafos ne destine el personal que resulte exceden
te por esta r.é/orma en las estaciones cuyo servicio se 
reduce por esti> decreto, á los Centros y  estaciones en 
que sean más út,í?es J necesarios sus servicios.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y nueve.

MARI i  CRISTINA
Mínistr© de i& Gobernación,

Eduardo Dato.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Habiéndose notado en el reglamento de provisión 
de Escuelas públicas de primera enseñanza de 7 del 
presente mes, publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
15, algunas omisiones, debidas á error de copia;

S. M. el R e y  (Q. D. G.}, y en su nombre la üüedía. 
Regente del Reino, se ha servido disponer que se re
produzcan en dicho periódico oficial los párrafos que 
aparecieron incompletos, haciendo antes las correccio
nes necesarias que á continuación se expresan:

En el art. 15:
2.a Las de sueldo superior á 825 pesetas se pro

veerán alternativamente, una por traslación y otra 
por ascenso.

En el art. 17:
En los mismos meses de los años impares, y respec

tivamente, se anunciarán dichos concursos para las 
vacantes de los distritos universitarios de Zaragoza, 
Santiago, Valencia, Valladolid y Sevilla.

En el art. 22:
4.a Los Maestros de las Escuelas de párvulos que 

hayan obtenido su plaza por los medios legales de la 
oposición ó del concurso, podrán también aspirar por 
este medio á las Escuelas elementales de niños.

En el art. 33:
1.° Los Maestros, Profesores, Auxiliares y sustitutos 

que estén desempeñando en propiedad plazas de Es
cuela pública ó de Escuela Normal dotadas con igual 
ó mayor sueldo que el de las plazas á que aspiren.

En el art. 37:
2.a No se computarán en los concursos otros suel

dos que los que se ajusten á la escala establecida en 
los artículos 191 y 195 de la ley de Instrucción públi
ca. Si no se ajustasen por ser de los llamados interme
dios, se computará el inmediato inferior de dicha es
cala.

Art. 52. Los Presidentes de las Juntas provinciales 
de Instrucción pública acordarán los nombramientos 
correspondientes en la primera quincena de los meses 
de Mayo y Noviembre de cada año, designando para 
las plazas vacantes á los que figuren en el primer lu
gar de las listas á que se refieren los artículos ante
riores.

Estos nombramientos tendrán carácter provisional 
hasta seis meses después de la toma de posesión Pasa
do dicho plazo, los Rectores, á petición de los intere
sados, harán los nombramientos en propiedad, previ® 
informe favorable del Inspector de primera enseñanza 
de la provincia.

En el art. 82:
El Recfor del, distrito universitario, ó el Presidente 

de la Junta municipal de Madrid en su caso, podrá* 
nombrar entonces un Auxiliar interino, que será retri
buido con la mitad del sueldo correspondiente á la 
plaza de Maestro.

De los nombramientos de interinos se dará cuenta 
á la Junta Central de derechos pasivos del Magisterio 
de primera enseñanza cuando la dotación de la plaza 
haya de sufrir algún descuento con destino á la caja 
que dicha Junta administra.

Quinta disposición transitoria:
La convocatoria para los primeros concursos que se • 

celebren coa sujeción á este reglamento será la corres-
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pondiente al distrito universitario de Sevilla, que se pu
blicará en la primera decena de Noviembre próximo. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. San Sebastián 18 de Septiembre de 1899.

PIBAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmó; Sr.: En virtud de lo dispuesto en el art, 17 
del Real decreto de 5 de Enero del corriente año, y de 
acuerdo con lo informado por la Comisión permanente 
de ese- Consejo-;

S. M. el Rey (Q. D. G.J, y  en su nomtee la Reina. 
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el reg la 
mento provisional de la Escuela de Ingenieros indus
triales de Bilbao, redactado por la Junta de patronato 
de la misma, disponiendo al propio tiempo se publique : 
en la Gaceta.

De Real orden lo comunico A V. E. pjanwsu cbnocbi 
miento y efectos consiguientes; Dios guarde áftV. E. 
muchos años. San Sebastián 18 de Septiembre de 1899f

PIDAL- -
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública. 

R E G L A M E N T O  PRO V I SI ON AL
DE LA

ESCUELA DE INGENIEROS INDUSTRIALES DE BILBAO
CAPÍTULO PRIMERO

OBJEttf ESCTTBLA YVM&TtíRlAS 'QUE'-COMPRENDE ’ .*>-•' '• , SU SNBRNá'NZA
ArtíóuTóT.0 La enseñanza enlaEscuelaespécial de'Inger í niefos.Industriales de Bilbao, durará cuatro:cursos: uno* de estútiioAgenerales y tres de estudios de aplicación;’ “Cada cúrsó empezará1 éh T.° dé De tu bré y f erímnárá éri;30 dé * Junio, comenzando despuéé los; exámenes. -Los exámenes de ingreso en la Escuela se..celebrarán durante el mes de Septiembre.Formarán el programa-de*'estudios generales Tas ásignü- turaa’siguientes:, - . . r..Cálculo inñditesimáK *Geometría descriptiva. *'*Mecánica general.Física general. 'Qtifíffléfi g&mií'brgMcStá Mbi#Sfi«ía<jr,fT Trabajos gráficos.Manipulaciones químicas.Copia'ápuláo, ó con instrümeiitos/de toó délos 'propios de la carrera.Formarán el programa de los estudios de aplicación Jas asignaturas siguientes:

‘ Metílica aplicada y Ff-Í industrial;
Eletobnfcós de-Miriéráldgíay ’Gedlógia;'QuímicatóaKtica.* 'Construcción de máquinas.Tecnología mecánica.  ( Construcción.Construcción general j Grafostática.( Estereotomía.’Teci/ólbgía quíinica/
MetSMfgíá     ;.} Métalurgia general; j( Metalurgia especial del hierro.Electrotecnia.

( Arquitectura industrial. ( Ecoñollífá polítióá'. *Ecunótoía* iuduetHalb . . .  Derebh  ̂administrátivol ’fUñ'r iwJ !]■.■, i : (̂ Legislación* .Trapajos gráficos y prácticos de laboratorio y gabinete co- rrésrpofidieníés á las divei'áááJ ásiglitfturas; visitas- A fábrrcás1 y talleres, formando Memorias, proyectos, etc.
CAPÍTULO II

PERSONALY MATERIAL DE LA ESCUflLA1 *
* A,rt. 2.° El personal de la Escuela 16 formaráú:v > DosrProteéores numerarios.. Seis;Auxiliares.Un Oficial de Secretaría.Un Escribiente.Un-Conserje. -Un Portero.Do§ Ordfiiá'nzks.''PodVá’ugrégarfce al servicio de la Escuelaf eT núméto^ <8é Ayudantes que sea necesario para; Laboratorios, gabinetes, prácticas, ensayos y trabajos extraordinarios.

Art. 3.° . Constituirán el material de la Escuela:1.° El edificio y dependencias.2.° El mobiliario, enseres y utensilios.3.° La Biblioteca.EVMWó'tos ÓdMbíbhyépaé flibújós, de Miiiéráiogía, wáínateriales de construcción, los 'instrumentos {y las má^ quinas modelos.5.° J Los Laborátóriós.6.° LoA'talléreá^á^práótiba'sry ' r7.° El Archivo. , ,
CAPÍTULO III 

DE LA JUNTA D E > PATRONATO*
•' Art.' 4.® Las átrib'ú'éibtiéa dé Ití íutiíW é PltWilattP setgdlas siguientes:

1.a Formular y proppner a la Superioridad los programas, así de ingreso como de Jas materias qué son objéte de lá'ehséñ'fctfzfl en la Escuela, oyendo1 á los Profesores nombra - dos para cada asignatura.

2.a Proponer al Gobierno, cuando lo estime conveniente, las modificaciones que crea necesarias en el reglamento y en ©i plan de estudios.Í °  Exam inar y aprobar las cuentas de gastos de la Escuela, y en unión" d e 'la Ju n ta 'd e  Profesores, distribuir los 
fondos destinados especialtMmte'á^os gastos de material de enseñanza.

4.a Nombrar los anupleaáos-administratfvos y los dependientes de todas5.a Establecer,, previo oonséhfcittiíento del Gobierno, nuevas ensenan1» »  de minpllmctófi» sin carácter obligatorio.6.a Ejercer, tan to -til tos''Tribunales de examen y de revá- ’ lida como en los demás actos de la Escuela; la inspecciónq ue estime conveniente y que determinarán» dada caso.7.a Recaudar el importe de las raatríéuían, de los derechos de examen, subvenciones é ingresos de todas clases, y  administrar todos los fondos destinados á* las atenciones de la Escuela.
8.a Establecer el régimen y disciplina de la enseñanza, la distribución de las asignaturas entre los Profesores, su orden correlativo y la duración de las lecciones correspondientes á cada una, así como la forma de los diferentes exámenes.9.a Cuidar de la exacta observancia de este reglamento.

CAPÍTULO IV
 ̂ DB LA JUNTA DE PROFESORES

Art. 5.° ' Los Profesores de la Eseílelá, convocados y presididos por el Director, constituirán la Junta, cuyas atribuciones serán las siguientes:
-1.a Ocuparse~en la-mejora-y perfección de la enseñanza.2.a Proponer á la Junta de Patronato las modificaciones que crea necesarias en el plan de estudios.3.a Calificar y 'clasificar á los alburnos.4.a Acdrdar, cuando lo estime procedente, la dispensa á los alumnos del exceso de faltas de asistencia cometidas sobre las que se toleran en esté reglamento para ser éitoiúiúá- dos, é imponer laá correcciones disciplinarías por faltas* graves.

. Art. 6.° La Junta celebrará una sesión á fines de Julio y otrá á fines de Septiembre de cada año.Sin perjúicio de esto, el Directór la convocará siempre que loicstime conveniente ó que lo pidan cinco Profesores.
Art: 7.° Para que pueda tomar acuerdos la Junta, es necesario que se reúna por lo menos la mayoría de los indivi- dúofe queda comí ponen.

& Será su Secretario el de la Escuela ó quien le sustituya1 acci dental mente.
i En las votaciones, en caso dé empáte, decidirá el‘Presidente/! "

Cualquier Vocal tendrá derecho á que conste en el acta su voto y á formularlo y razonarlo por escrito.
- Art. 8.° Las votaciones serán ordinarias, nominales ó secretas.

rr Las nominales* se vefrificaráh cubndo qúalquier Vocal las  'pida*; las secretas*siempre que se trate de algún asunto referente "ál persoñálf'
A ft .^ ^ E r ilá is  aótáá fcéaúótárifóf<aÍiú¿i/gfehJTó^Íi6itiRrtó/ dé ío^ Vobálé^qú^íhúbieeen^aéistldb]‘yv dééfóáfc eada'una en la sesión inmediata, se extenderán, en uñ libro* firmado por el Secretario, con el V.° B.° del Presidente.

CAPÍTULO V
DE LAS OBLIGACIONES, ATRIBUCIONES Y DERECHOS 

DEL PERSONAL DE LA ESCUELA
Art. 10. Desempeñará el cargo de Director de la Escuela un Profesor de la misma, nombrado por el Ministro de Fo- ménfo.Vr; *Correspoírdé^al Direetbr de la E^cuelá:
1.° Dictar las órdenes é instrucciones que estime oporttp- nas para el buen régimen y disciplina de la Escuela.2.° Disponer lo conveniente pata llevar 'á éfectodos adher- dos de la Junta de’Patronato y de la Junta de Profesores que sean ejecutivos.
3.° Formad; oyendo á 5 la JuDta de Profesores, el presupuesto denlos gastos dé material del siguiente año económico, remitiéndolos á la Junta de Patronato.4.° Proponer á la Junta de Patronato cuanto estime conveniente respecto al régimen de la Escuela y á las mejoras que puedan introducirse en el servicio.
5.° Co.mpniearse de oficio y directamente :eondos Ingenieros,, Directores de fábricas, de explotaciones mineras, etc., en lo i efetentd á’ la adquisición 1 de datos/ noticias; inoflétos V" ejemplares útiles para la enseñanza.
6.° ; Proponer-las g ramificaciones que hayan defabonarse al personal subalterno de la Escuela, con cargo á los fondos del material de la mistará;
7.° Todas las demás funciones y ‘atribuciones quo.déter- mina este reglamento.
Art. 11. En los casosñe ocupación, ausencia, enfermedad ó vácfchte déí Directór,1' hará' sus vece's el PtoféSor Mé níáYói^ edad ehtré lófe qüe estén afectos al servicio de la -Esctreltíp Cuando el* Director no estuviese presente en la Escuela^ le- repfé^éfitárá 'él Profesor de iñaybr edad que se halláse bn aqtiéllíi; y  en esté'hótieefptó ^itodédéM-díchb Profesor enn k +  sos'Urgentes/dandb inmedáatafüente bueúta al Dirfectór.
Art. 12. El Director percibirá además del sueldo la gratín > ficación anual que fije la Junta de Patronato.

DE roJ-PROFfiSDUES-^ A U X IL IA R E »^"
Art. 13.1 Los nombramientos de los Profesores y A uxiliares-B& hárátí por éf G bbiern o, por; ‘los trámitéS y turii óá tablecidos en d a ‘legislaeiÓBrrigente; para el: Brolesofa4to^>  cial.
Art. 14. Los nombramientos de Profesores de las, asigna- turaif de hstúdros generales y de las auxiliares de todarhflr asignaturas recaerán en Ingenieros, A rquitectos ó Doctores» en Ciencias.

Los de Profesores dé las asignaturas de aplicación en In- genfiébósíúd úétriál e^;
; Artv T5. *' El nOnlbVátííiehtó *• de lefc iProfé6o*e»y 'A u x i l ia d  interinos que han de encargarse de las enseñanzas, al abrirse la Escuela se hará por el Gobierno, á propuesta de la Juntá de'Pátrtobíáfó, y recadrA* en persona^ qué* posean1 aLm to de los títulos antes meociornados. °Las vacantes del personal docente interino que ocurran en lo sVfee îVtf hasta que'se hagar los nombramientos en propiedad, se proveerán también por el Gobierno, á propuesta en terna de la Junta de Patronato, la cual oirá previamente al Claustro de Profesores.

f Art. 16. La Junta ds Patronato autorizará á los Profesores y Auxiliares afectos á la  Escuela para dedicarse á trabajos de su profesión, compatibles con su& deberes oficiales, y si el permiso fuera para meno» de un mes, bastará la autorización del Director.La enseñanza privada de las asignaturas que se expliquen en la Escuela y las necesarias para el ingreso en la misma, es incompatible con el cargo de Profesor ó eon el de Auxiliar de la Escuela.
Art. 17. Las obligaciones de los > Profesores y Auxiliares son:
1.a Desempeñar las respectivas asignaturas con arreglo á los programas aprobados, y tener á su cargo los gabinetes y colecciones relativas á las mismas.
2.a Auxiliar al Director en cuanto concierne al mejor régimen y disciplina de la Escuela, cumpliendo las órdenes que se dictaren para este fin.
3.a Pasar á la Secretaría parte diario en que se expresen el objeto de la lección ó de las prácticas y las faltas y censuras de los alumnos.4.a Concurrir á la formación de los Tribunales de examen.5.a Todas las demás que consigna este reglamento.
Art. 18. Los Profesores y Auxiliares podrán proponer al Director cuantas mejoras estimen oportunas en el régimen de Ite Escuela;
Art. 19. Cuando un Profesor ó Auxiliar no pueda asistir á cla,se por impedimento legítimo, avisará oportunamente al Director,’á fia de que pueda éste disponer lo necesario para evitar interrupciones que redundan en perjuicio de la enseñanza.
Art. 20. Será obligación de los Auxiliares auxiliar al Director y á los Profesores en todos los trabajos de la Escuela

?[ue exijan su cooperación, y sustituir á los últimos en sus unciones en caso de ausencia ó de enfermedad. Al efecto el Director de la Escuela les comunicará las órdenes procedentes y las instrucciones con arreglo á las cuales habrá de desempeñar sus servicios.Las gratificaciones que hayan de concederse á los Profesores auxiliares se acordarán por la Junta de Patronato, teniendo en cuenta la índole de los trabajos que les encomienden.
DEL SECRETARIO HABILITADO

Art. 21. La Junta de Patronato, oyendo al Director, designará para el cargo de Secretario á uno de los Auxiliares de la Escuela, el cual será Jefe inmediato del personal de Secretaría y del afecto al servicio interior del establecimiento. 
Art. 22. Corresponde al Secretario:1.° Despachar con el Director los asuntos y correspondencia oficial de la Escuela, y rubricar al margen las comunicaciones.2.° Dar ál Director diariamente un parte en que se resuman los trabajos verificados en la Escuela, y en que consten las faltas cometidas ó censuras obtenidas por los alumnos. Este parte se formará en vista de los que remitan los Profesores.;3.° Expédir tos certificaciones én la forma; que se hálle establecida y  hacer las inscripciones de matrícula que auto- ríécFeFDiíemibr:4 ¿4.° r Cufdár ?dél 'búéff Mgírtíé*Ú1 dé l a 1 SeérCtaHá y  'deL arre-* gjq^ej^séjvaqión y orden del Archivo,# libros de los mispaos*/!5.° Cuidar asimismo del orden y policía del establecimiento .6.° Desennpeñár las funciones que como Auxiliar de la Escuela le correspondan y todas las que expresa este regla*-. mentó.
Art. 23.' En la Secretaría se hallarán los libros de actas? de las sesiónes^de la Junta de Profesores, actas de los exá- menesf censuras y faltas de los alumnos, registro de la cor- rrespondencia, inventario del Archivo y todos los que el.. Director' juagase necesarios, en la forma acostumbrada ó. an to  que1 ésté OreU unás ^OnVeúiénte.
Art. 24. El Secretario recaudará el importe de las mafcrf-' culas,'derechos de examen, etc., llevará el libro de Caja, y  merisuálmente formará un presupuesto» de ingresos y gastos qhé elevará á ‘la Junta dé’Patrón ató,’á fin dé percibir dé ell# las cantidades que seanmecesarias para atender a  loa gustos ( dél mes, ó, en otro caso y hacer entrega de los ingresos.
Art. 25. La Junta de Patronato fijará la gratificación anvcíáPco<rí,e'ápündiéníé/ áb cargo dé Secretario-Etobiíitadóí

¡ ¡ DBLVBIBiJCKPBtíAfR¿0> *
Art: 26. Habíá Un Bibíiotecario nomfcfradó por el Direb^ tor, »y elegido^eníre los Profesores* y Auxiiiares de la  Ksk cuolav*
Art. 27. El Bibliotecario cuidará de te;formación á »  €»!tá-* logos', conservafón, mejora y’ arregla dé la Bibliótee&. así comtí'del serviái<K4nterior de lá  taismayque^debéi^ajnátWé^ ár las instrucciones que e l .paréete establezca; oyond^á la’ Junta de Profesores. ,

s Art. Déí ihUseó', gabinete, laboratorio y talleres estar- ránMto^i^^d^loé^ProfésOre'S ó Auxiliares que designe el* Dtoectori «on^pérsonafi que considere necesario,! Reglamentos especiales para eada una de estas1, dependen- ciatt regirán'sus sérvicios.
DEL PERSONAL DE SECRETARÍA

. Art. 29. El personal de Secretaría estará á las inmediatas órdenes dél Secretario, sujetándose para los trabajos de ófici- ñá¡ á^as^insteúcbiónésque1 de éV reciba.( Concurrirá ádtf Secretaría durante tos horas que el Direc-* fcor designe: ocupándose además, cuando éste la ordenare, en trabajoá dé to'BiDnótééá': x£ dtroé análógós.
D ED i:ÓONUKÉHHÍM .

Art. 30. Ei Conserje es el enéargadp responsable de la  custodia JdeLeétáMécim:iéiito y  de los objetdS'que éñcierrái4#' el Jefé inmedtotüf del Portero, y Ordenanzas..
Para que su-vigilancia sea efectiva, jdcbferá habitar en el establécinrientb' y  pérmáñecerá en él áúíáhté las hofas (irué el Director

; A rtí'3 1 ..A l tomar posesión de su destino se formará’ por duplicado un inventario general de todos los efectos contenidos en el éstablecimieñtó, de los que se hará cargó, consér- vatído^toigti'plodértah ejemplar y archivándose el otró e n la  Seérétaría». Esto^ inventarios, que estarán• firmados port©1 cr^tario y el Conserje, serán autorizados por el Director y sq revisarán ánuálménte.
i Art. 32. Es obligáción del Conser jé:E 1.° Cuidandeiiairreglay aseo dé-lodasvlaá depeháefccins



Gaceta de Madrid.-Núm 270 27 Septiembre 1899 1169
del edificio, haciendo que el Portero y Ordenanzas cumplan 
sus obligaciones, y dando parte al Secretario de las faltas 
que cometan

2.° Hacer las compras de los objetos que deban adquirirse 
para el servicio de la Escuela, previa orden del Director ó Se
cretario, y con arreglo á las instrucciones que por los mis
mos se le comuniquen.

3.° Cumplir las órdenes que reciba del Director, Profeso
res y Auxiliares, relativas al servicio del establecimiento.

DEL PORTERO Y  ORDENANZAS

Art. 33. El Portero habitará en el establecimiento y 
permanecerá en la portería las horas que el Director señale.

Art. 34. Los Ordenanzas permanecerán en el local de la 
Escuela durante las horas que el Director señale.

CAPÍTULO VI

DE LOS ALUMNOS

Art. 35. Para ingresar como alumno en la Escuela de In
genieros industriales, se necesitará?

Haber cumplido diez y seis años en la primera convocato
ria á que acuda, á cuyo fin acompañará con su instancia la 
partida de nacimiento legalizada.

Haber aprobado en la misma Escuela las" materias si
guientes:

Aritmética.
Algebra.
Geometría.
Trigonometría.
Geometría analítica.
Dibujo lineal de un orden arquitectónico, ó de una pieza 

de maquinaria.
Dibujo de adorno á pulso, copiando del yeso un sólido 

geométrico ó un trozo de flora ornamental.
Dibujo de figura hasta copiar cabezas.
Lengua francesa (traducción correcta).
Tendrán validez para el ingreso los certificados de apro

bación en la Facultad de Ciencias y en las Escuelas de Inge
nieros industriales, Ingenieros de Caminos é Ingenieros de 
Minas, de las asignaturas de Aritmétrica, Algebra, Geome
tría y Trigonometría, y los de segundo año de lengua fran
cesa en los Institutos de segunda enseñanza.

Los aspirantes á ingreso acreditarán además haber apro
bado en Institutos de segunda enseñanza las asignaturas de 
Gramática castellana, Historia y Geografía.

Art. 36. El orden que habrá de observarse en los exáme
nes de las materias que figuran en el artículo anterior será 
el que en él se expresa y con la restricción siguiente: los di
bujos é idiomas podrán aprobarse en cualquier orden; pero 
en los primeros, el Dibujo lineal y el de figura habrán de 
preceder al de adorno.

Art. 37. El conocimiento de las materias indicadas se exi
girá en la extensión señalada en los programas.

Art. 38. El examen de las materias se dividirá en dos ejer
cicios, uno práctico y otro oral.

Art. 39. El ejercicio práctico consistirá en la resolución 
numérica, algebraica ó'gráfica de los problemas y cálculos 
que versen sobre las materias relativas al examen.

El ejercicio oral tendrá por objeto la aplicación de las teo
ría y explicaciones que se expresen en los programas respec
tivos, la demostración de los teoremas y la resolución de los 
problemas y cuestiones particulares que sobre aquéllos pro
pongan Tos examinadores.

Art. 40. La convocatoria para los exámenes de ingreso en 
la Escuela se publicará en la Gaceta con la debida anticipa
ción. En ella se expresarán las condiciones de los ejercicios y 
la forma y manera de practicarlos.

Art. 41. El Director señalará los días en que deban verifi
carse los exámenes de cada asignatura, publicándose la reso
lución en el cuadro de órdenes de la Escuela, así como las al
teraciones que hubiera necesidad de introducir.

Art. 42. Los exámenes orales serán públicos y se verifica
rán ante un Tribunal compuesto de tres Profesores afectos al 
servicio de la Escuela y nombrados por el Director de la mis
ma, ó de dos Profesores y un Vocal facultativo de la Junta de 
Patronato, cuando ésta lo estime conveniente.

Los Auxiliares también podrán formar parte de los Tri
bunales.

Los ejercicios de trabajos prácticos, así como los dibujos 
ejecutados por los candidatos, estarán á disposición de quien 
desee consultarlos.

Art. 43. El candidato deberá presentarse á examen en el 
día y hora que se le señale.

Terminados los'exámenes, el Tribunal llamará á los que 
no hubiesen acudido, y si no se presentaren tampoco, queda
rán para el siguiente curso.

Art. 44. En los exámenes serán calificados los candidatos 
con las notas dé Bueno, Muy bueno y Sobresaliente, y se ex
tenderá un acta, firmada por todos los examinadores.

'' OBLIGACIONES DE LOS ALUMNOS

Art. 45. Todos los alumnos están obligados á dejar en la 
Secretaría de la Escuela, al empezar el curso académico, 
nota de las señas de su domicilio, y á participar su mudan
za, cuando ocurriese.

Art. 46. Todos los alumnos están obligados á cumplir es
trictamente las órdenes del Director y Profesores en cuanto' 
concierne á los deberes respectivos, al orden en las clases y á 
todo el régimen de la enseñanza*

Para que sea obligatorio el cumplimiento de estas medi
das, ya generales, ya relativas á alumnos determinados, bas
tará su publicación en la tablilla de órdenes.

Cuando asistan los alumnos á las clases no se distraerán 
del objeto de cada una, ni aun para ocuparse de trabajos co 
rrespondientes á otra; en la clase de Trabajos gráficos ejecu
tarán los que les ordeneñ los Profesores ó Ayudantes^ Asi
mismo están obligados á redactar fuera de la Escuela las Me
morias que sobre las materias de las asignaturas se les encar
guen, y á ejecutar los trabajos análogos, ya numéricos, ya 
analíticos, como también durante las prácticas á cumplir las 
órdenes que para su mejar aprovechamiento les dicten sus 
Jefes.

Art. 47. Los alumnos oficiales de la Escuela debérán con
currir á las clases'y pr ácticas á las horas que se señalen.

La asistencia será diaria durante el curso, exceptuando 
los domingos, días de fiesta entera y fiesta nacional, los tres 
días de Carnaval y miércoles dé ceniza, los cuatro últimos 
días de Semana Santa, los ocho últimos días de Diciembre y 
los días y cumpleaños de SS. MM. y de S. A. R. la Princesa 
de Asturias.

Las lecciones orales, así como las prácticas áe dibujo, la
boratorio, estudio y redacción de proyectos, trajbajos gráficos 
y prácticas de campe,.tendrán lugar á. las horas mayeadas 
en el horario, que se' fijará mensualmenté en la tablíi.la de 
órdenes. * . .' . ’

El tiempo que permanecerán los alumnos en lá* Escuela 
ocupados en las lecciones orales, prácticas y demás trabajos,, 
se marcará mensualmente en el horario que para éste y los 
demás casos sera formado por la Junta de Patronato, oyendo 
á la Junta de Profesores, ó en su defecto al Director.

Art. 48. Para comprobar la asistencia de los alumnos ofi
ciales á la Escuela se pasará lista por los respectivos Profe
sores al abrirse las cátedras. Sólo se tolerará la tardanza 
¿e diez minutos, contados por el reloj del establecimiento, y 
excediendo de este término se le anotará una falta.

Art. 49. Ningún alumno podrá salir de las clases sin per
miso del Profesor respectivo, ni permanecer ausente más que 
el tiempo puramente preciso para el objeto con que hubiese 
salido.

Una vez dentro de la Escuela no podrán los alumnos salir 
de ella hasta pasadas las horas marcadas, á no ser que ha
biendo justa causa, á juicio del Profesor respectivo, otorgue 
el permiso, dando parte al Director.

Art. 50. Los alumnos oficiales estarán sujetos á castigos 
disciplinarios cuando cometan faltas de insubordinación.

Se reputará por falta de insubordinación la desobediencia 
al Director ó á los Profesores y Auxiliares; la infracción de 
las reglas establecidas para el buen régimen y aprovecha
miento de las clases; las respuestas ofensivas por la esencia 
ó el modo con que se diesen, y todas las palabras y actos con
trarios á la disciplina de la Escuela.

Art. 51. Las faltas se corregirán según su mayor ó menor 
gravedad:

1.° Con reprensión privada ó pública.
2.® Con trabajos extraordinarios relativos al objeto de las 

asignaturas, que deberán ejecutar los alumnos castigados en 
un plazo determinado y á horas distintas de las de clase.

3.° Con anotación de una falta de orden.
4.° Con pérdida del carácter y derechos de alumno oficial.
5.° Con expulsión de la Escuela.
Art. 52. El primero y segundo castigo se podrá imponer 

por el Director ó por los Profesores, dando cuenta al Direc
tor, para corregir las faltas que conceptúen leves.

El tercero y cuarto por el Director, previo acuerdo de la 
Junta de Profesores, cuando las faltas sean graves, reputando 
como tales la obstinada reincidencia en las leves, las de in- 
subordinacióñ y las de desobediencia á las órdenes por las 
que se hubiese impuesto un castigo de la segunda ciase.

Corresponde á la Junta de Patronato imponer el castigo 
de expulsión de la Escuela, previa propuesta de la Junta de 
Profesores, por falta gravísima, calificándose así cualquiera 
que haga al alumno indigno de continuar en la Escuela.

Calificada de gravísima una falta por la Junta de Profe
sores, podrá el Director suspender al alumno, ínterin recae 
resolución de la Junta de Patronato.

Ningún castigo podrá levantarse sino por el que lo haya 
impuesto ó por el superior jerárquico.

Los castigos de la”tercera, cuarta y quinta clase se publi
carán en la tablilla de órdenes.

DEL RÉGIMEN DE LA  ENSEÑANZA Y  DE LOS DERECHOS  

DE LOS ALUMNOS

Art. 53. Antes de comenzar el curso se publicará en la 
tablilla de órdenes el cuadro que exprese la distribución de 
horas y días entre la diversas materias y los Profesores que 
de ellas estén encargados.

Art. 54. Para cursar el primer año basta haber sido apro
bado en los exámenes de ingreso.

Para cursar el segundo, tercero y cuarto año es suficiente 
y preciso haber cursado y ganado el anterior.

Para ganar un año se necesita y basta:
1.° Haber sido examinado y aprobado en todas las mate

rias correspondientes.
2.° Haber hecho las practicar respectivas de un modo sa

tisfactorio.
Para examinarse de una materia es necesario y suficiente 

haber cursado una vez el año á que corresponda, sin tener 
anotadas durante él más de cinco faltas de orden ni más de 
un 15 por 100 de asistencia del número de días de lección en 
cada asignatura,

Art. 55. El alumno que después de haber repetido un año 
en la Escuela fuera nuevamente desaprobado, bien por haber 
pasado del número de faltas que se toleren, bien por no ha
berse presentado á los exámenes ó por haber sido desaproba
do, no podrá continuar su carrera como alumno oficial.

Art. 56. Antes de comenzar la época de exámenes se for
marán por el Secretario relaciones de los alumnos que, te
niendo derecho á ser examinados, soliciten presentarse, y se 
fijarán los días en que cada alumno deba verificar los ejerci-

C1°Sólo habrá examen de alumnos en Julio y Septiembre. 
Cada ejercicio de examen no podrá comprender más materias 
que las que contenga una asignatura.

Art. 57. La forma de los exámenes y la constitución del 
Tribunal se verificará con arreglo á lo preceptuado en los ar
tículos 42 y 43. m

Cuando el DirectorJuzgue conveniente presidir los exáme
nes, cesará de formar parte del Tribunal uno dé los Profeso
res ó Auxiliares extraños á la asignatura.

Art. 58. Terminados los exámenes de una asignatura pro
cederá el Tribunal, en votación secreta, á hacer la calificación 
de los examinados, extendiéndose acta del resultado, fiíiáada 
por todos los examinadores, en la que conste también los 
alumnos que, habiendo tenido derecho á examinarse, no ha-’ 
van sufrido el examen.

Los alumnos desaprobados en los exámenes^ de prácticas 
ó trabajos gráficos que pretendan presentarse á nuevo exa
mén están obligados á pedir á los Profesores respectivos que 
les designen la naturaleza y extensión de los trabajos que 
habrán de someter al Tribunal cuando vuelvan á exami-

^^Lo's alumnos desaprobados en cualquiera otra materia 
tendrán derecho, según el art. 56, á ser examinados en el 
período inmediato de exámenes, á condición de solicitarlo
antes de empezar dicho período. ^

Si la nota de desaprobado recayera en el periodo de Sep
tiembre, no podrá incorporarse al curso siguiente.

Art 59. Las prácticas se verificarán con arregló á las ins
trucciones que dicte el Director de la F/scuela, oyendo á la 
Junta de Profesores, apreciándose la conducta del alumno 
durante las mismas, en vista del informe de los Profesores 
encargados

Art. 60, Aprobado el alumno en las materias y ejercicios

que constituyen los cuatro años de la carrera, se verificará 
la reválida, que consistirá en la redacción de un proyecto 
completo de establecimiento industrial.

Art. 61. Los alumnos satisfarán los derechos de examen 
j  de matrícula fijados en los establecimientos oficiales de 
igual género.

‘ J Artr02. Los títulos de Ingeniero industrial serán expedi
dos por él Ministro de Fomento.

. . CAPÍTULO VII
DE LA ENSEÑANZA LIBRE

Art. 63. Declarada libre la enseñanza, con arreglo al de
creto de 21 de Octubre de 1868, podrán también aspirar al 
título de Ingeniero industrial los que, sin haber hecho sug> 
estudios en la Escuela, acrediten, mediante examen, los co
nocimientos teóricos y prácticos marcados en el presente re
glamento.

Art. 64. Se considerarán como alumnos de enseñanza 
libre:

1.° Los que habiendo sido aprobados en el examen do las 
asignaturas de ingreso, no asistiesen con la exactitud regla
mentaria á las clases y prácticas de la Escuela.

2.° Los que no habiendo sido aprobados en alguna de la« 
materias del ingreso, quisieren matricularse en las asignatu
ras de la carrera.

3.° Los que sin previo examen de ingreso se matriculasen 
en las asignaturas de la carrera. <
ñ Art. 65. Los exámenes para los que aspiren al título dt 
Ingeniero industrial, á tenor de lo preceptuado en el art. 63, 
se verificarán en la misma forma que para los alumnos ofi
ciales. Dichos exámenes versarán primeramente sobre lag 
materias de ingreso, á no ser que las tuviesen aprobadas; 
luego sobre las que en su orden correlativo forman los cua
tro años de la carrera, y por último, la reválida. Los exáme
nes tendrán lugar en Julio y Septiembre, presentando con la 
anticipación debida los aspirantes sus solicitudes al Di

rector.
Art. 66. Lso alumnos que habiendo sido aprobados en el 

examen de ingreso no asistieran á las clases y ejercicios de 
la Escuela, podrán examinarse en Julio y Septiembre de las 
asignaturas que constituyen los años de la carrera, en su. 
orden correlativo, presentando previamente sus instancias.

Art. 67. Los alumnos que no hubiesen sido aprobados ea 
alguna de las materias del ingreso y se matriculasen en las 
asignaturas de la carrera, no podrán examinarse de estas 
materias hasta tanto que fuesen aprobados en las que cons- 
tituyen el ingreso. ?  3 Í

Art. 68. Los alumnos de enseñanza libre que solicitan 
ser examinados en todas las asignaturas para optar al titula 
de Ingeniero industrial, no obtendrán calificación definitiva 
hasta la terminación de todos los exámenes. Después verifi
carán la reválida. aA'v-'; . Í

Art. 69. Las clases serán públicas, y tanto los alumnos 
oficíales como los oyentes que á ellas asistan, quedan sujetos 
á las reglas de disciplina contenidas en este reglamento, J 
el Director podrá prohibir la entrada en las clases á los que 
faltaren á dichas reglas.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Las dudas que ocurran en la aplicación de este reglamen
to sobré el personal, se resolverán por el Gobierno; sobre los 
demás extremos por la Junta de Patronato.

San Sebastián 18 de Septiembre de 1899.—P i d a l .

ADM INISTRACION CENTRAL

ASOCIACIÓN MATRITENSE DE CARIDAD

E sta d o  de suscripción  del m es deSeptiembre de 1899 
3.a sem ana: desde el 16 al 23 del misma.

SUSCRIPCIÓN m e n s u a l

Peseta».

D. Rafael del Valle y Aldabalde........................ 5
Doña Adela Alvarez..............................................  1
D. Tomás Crespo................................ ..................  1
D. Manuel Fuentes Urquidi .........     5
Excmo. Ayuntamiento de Madrid, por asigna

ción m ensual...................................................  * 2.000
D. Anselmo de Mier Gutiérrez.................... . . .  * 1

Aumento en la semana. 2.013
Importa lo anterior. ¿ - 4.845

Suma.........................   6.858
Bajas:

D. Juan José Alvarez....................... 10
D. José Candela . . .......... .. 2 ‘50
Doña Dolores Ruiz Conejo.. . , -----  1‘50
D. Julián Pérez  .................. ............ 1
D . Sálvádor Martínez..................... .. 1
D. José Bonal............... ......  1
D. Federico Cantonal.. .......... .. 1 '1
D. Casimiro del Solar. .............. .. 1‘50 ¿
D, Jpsé Fernández.  .......... . 1
D. Ramón Ardura........................ 1‘50
D. José Poveda  ............. 1 ;
D. Benito Laine................................  1‘50
D. Fernando Trujfn*o ..............  1
D. Julio Corral . . . . .  i .........................  1
D. Ramón HerpJtez........................... 1
D. Gonzalo Lo pez.............................  1
D. Manuel R'odríguez  ............  1
D. Guillerrúo Groch ¿     ............ . 1

t Suma............................  30‘50| -----------

1 - T o t a l ...........................    6.827*50s
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DONATIVOS

3 .a sem ana: del 16 a l 23 de Septiembre de 1890.

Peseta».
Importe de los anteriores......................  140.909*50

Bajas :
D. Juan José Alvarez......................  100B» Antonio Simón............................  1

Suma............................. 101
  101

Total. . . . . . . ....... ..............  146.898'‘50 j

MOVIMIENTO DE FONDOS j
3 .a sem ana: del 16 a l 23 de Septiembre de 1899. |

ENTRADAS 

Pesetas. Pesetas. |

Saldo de la semana anterior. » 1.805*24
Por talón de c/c del Banco de España .........................    » 600Por donativos cobrados    ...........    » 1Por suscripciones cobradas de va- jjr ios ............................    . . . . . . . .  » 214*75 ¡Por asignación mensual del Ay un- |tamiento, por Julio y  A gosto .. • » 4.000 iPor beneficio en calderilla para so- |co rros.............................................  » 5*80 |

6.626‘79 I
I

Existencia en Caja    2.164*61 |Idem en c/c del Banco de España.. 135.300 |
   |Total efectivo  137.464*61 j

SALIDAS |
Per socorros á domicilio..................................................  110 |Por personal........................................................................  90 fPor socorros y estancias en el Depósito de men- |digas  ......................................................  1.713*90 !iPor descuento en la asignación del Ayunta- Jm iento..............................................................................  48 ¡Por entrega á c/c del Banco de España.................  2.500 §Existencia en Caja en esta fech a  ............... 2.164*61 |

 ;  |
Total     6.626*79 ?

Madrid 23 de Septiembre de 1899. =  El Tenedor de libros, ;José Paz. f

S O C O R R O S  |s
distribuidos en la  sem ana del 16 a l 23 de Septiem bre fde 1899. ¡

EN METÁLICO l
Socorro», Pesetas. j

En el Depósito de mendigos, en la se- ímana ...............    294 1.276*10-Idem, id. anteriormente... . . . . . . . . . .  * 5.445 10.1561‘25
Total   ____ . . . . . . . . . .  5 .1739 11.432*35

A  domicilio durante la semana... . . . .  24 110Idem id, anteriores. -----    745 2.853
Total  .................... *. 769 2.963

EN RACIONES 
Bono». Pesetas.

En el Depósito de mendigos, en la semana......................................................  2.182 218*20Idem id. anteriores ....................  7.921 792*10
Total................   10.103 1.010*30

EN ROPAS Mendigos. Pesetas.
En el Depósito de mendigos, en la semana......................................................  5 11Idem id. anteriormente ..........................  11 30

Total.....................................  16 41

BILLETES DE FERROCARRIL 
Billetes. Pesetas.

Conducidos á sus pueblos, en la semana.................. - ....................................    8 125*1®Idem id. anteriormente............... .. 16 236*10
Total   24 361*20

r ASILO DE SANTA CRISTINA
Estancias. Pesetas.

Pagado hasta 31 Agosto por 49 útiles. 917 917
Idem id. por 20 inútiles. -   338 ° u

T o t a l   ...............  1-255 T.339‘50

ASILOS DEL PARDO
Pagado hasta M de Agosto por diez mendigos      240 180

E stad o de mendigos.
Recogidos en la vía pública durante la semana., ✓ 136Idem id. anteriormente. ................................................1.473

T o t a l . . * ....................  1.609
M em oriales.

Recibidos durante la semana ..........  635Idem id. anteriormente. ............      3*500
T o t a l .    ................................   4.135

Madrid 23 de Septiembre de 1899. =  El Tenedor de libros, José Paz. =  V.° B.° .= El Alcalde, Presidente de la Asociación Matritense de Caridad, P. O., El Secretario general, José M. Se- vilIa.=El Interventor, Pedro Durén.

CONSEJO DE ESTADO
T rib u n al de lo Contencioso adm inistr a tiv o

SECRETARÍA
Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal*

En 26 de Julio de 1899. D. Raimundo Ruano y Blázquez contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 24 de Abril de 1899, sobre pago de los impuestos establecidos por la Compañía concesionaria del puerto de Aguilas^En 11 de Agosto de 1899. D. Manuel Vallés y Almudévar contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 21 de Abril de 1899, sobre nulidad de venta de terrenos del monte Castiello Casealvo y Cajigüeio (provincia de Huesca).En 12 de Agosto de 1899. D. José Martínez Oriola contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 1.° de Mayo de 1899, sobre cumplimiento del Real decreto de 23 de Septiembre de 1898, relativo al Profesorado de las Escuelas Normales de Maestros En 12 de Agosto de 1899. D. José de Castro Pulido, Decano del Colegio de Doctores y Licenciado en Letras y Ciencias contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 29 de Mayo de 1899, sobre intervención de los Profesores de Instrucción primaria de los exámenes oficiales.En 14 de Agosto de 1890. D. Florencio Jimeno Franeo, Presidente de la Sociedad La Lealtad, contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 7 de Abril de 1899, soure procedencia de la expropiación de fábricas de pólvora en término de Villafeliohe (Zaragoza).En 16 de Agosto de 1809. D. Enrique Roca de Togores contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 3  de Mayo de 1899, sobre nulidad de la venta del lote número 1.049, del inventario de los Propios de Lorca (Murcia).En 17 de Agosto de 1899. D. Miguel Medina y Ramos contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 9 de Marzo de 1899, sobre defraudación del impuesto de Aduanas en el aforo de varias cajas de muebles despachadas por Ja Aduana de Sevilla.En 19 de Agosto de 1899, D. Jacobo Azores, Marqués de Aranda, contra la orden de la Dirección general de Contribuciones directas del Ministerio de Hacienda en 4 de Mayo de 1899, sobre liquidación de las cuotas de contribución á varios solares en los ejercicios de 95-96 y siguientes.En 21 de Agosto de 1899. D. Francisco Sánchez Molina contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda en 29 de Marzo de 1899, sobre redención del dominio directo de la finca La Eserisoleja, en término de Maza- rrón (Murcia).En 21 de Agosto de 1899.— Sociedad «Cabo y G-arcía, de Barcelona», contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda en 5 de Enero de 1899, sobre defraudación de la contribución industrial como comerciantes del número 474 de la tarifa 2.aEn 22 de Agosto de 1899. D. José Palmada y Guitar contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 4 de Mayo de 1899, sobre nulidad de la venta de fincas hecha por el Ayuntamiento de Santa María de Meya (Lérida).En 22 de Agosto de 1899. D. Tristán Alvarez de Toledo, Duque de Bivona, contra la Real orden expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia en 2 de Junio de 1899, sobre que se consigne en la Guía oficial la verdadera antigüedad del t ítulo de Duque de Bibona.En 23 de Agosto de 1899. D. José Alvarez Corrales contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda en 12 de Mayo de 1899, sobre investigación y venta del monte Pazos y Viduedo, del término de Cea, provincia de Orense.En 24 de Agosto de 1899. El Ayuntamiento y Junta municipal del Censo de Torrevieja (Alicante) contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 5 de Mayo de 1899, sobre nulidad de los trabajos de comprobación del c e n so de dicha villa.En 26 de Agosto de 1899, D. Eduardo del Río González contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 20 de Mayo de 1899, sobre separación del Cuerpo de Telégrafos.En 28 de Agosto de 1899. D. Manuel Roquero, Gerente de la Sociedad Guerrero y Compañía, contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda en 25 de Mayo ; de 1899, sobre aforo de una partida de fécula de mamiva por • la Aduana de Málaga.
i En 28 de Agosto de 1899. La Diputación provincial de Za- ‘ ragoza contra ]m  Reales órdenes expedidas por el Ministerio

de la Gobernación en 26 de Mayo y  27 de Jtíülo efe 1899, sobro modificaciones en el presupuesto provincial.En 30 de Agosto de 1899. D. Juan García Sodríguez, Comisario de Guerra de primera clase, contra la R&al orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 7 de May$ de 1899* sobre mejora de antigüedad y derecho al ascenso.En 4 de Septiembre de 1899. D. Juan y D. Salvador For- gas y otros contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 18 de Mayo de 1899, sobre rescisión del contrato de aprovechamiento de corchos de los montes de Tarifa (Cádiz).
En 4 de Septiembre de 1899. B. José Galán Palma contri la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 31 de Julio de 1899, sobre embargo de frutos de Doña Teresa Domínguez para pago de la contribución territorial en la  zona del Campillo (Málaga).En 4 de Septiemfoe de 1899. Doña Carmen Gomes: y Te- bar contra la Real orden expedida por el M inisterio de Fomento en 8 de Mayo dc'1899, sobre abono de perjuicios por la variación de una servidumbre para la construcción del ferrocarril de Linares á Almería en término de dicha capital.En 5 de Septiembre de 1899. D. Vicente de la Plaza y Sa- lazar contra la Real orden expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia en 2 de Junio de 1899, sobre nombra miento de D. Mariano Serrado para Registrador de la propiedad de Villadiego (Burgos).En 5 de Septiembre de 1899. ©1 Luis de Navas y (JmíBtei- ros contra la Real orden expedida1 por el Ministerio de1 la  Guerra en 10 de Junio de 1899, sobre venta de metales como derecho de material de guerra en Filipinas.En 6 de Septiembre de 1899. D. Aurelio Capilla del Valle* Capitán de Artillería, contra la ReaLorden expedida por- Ministerio de la Guerra @n 8 de Junio de 1899, sobre cesación:: en el perdbo de las pensiones correspondientes á las Crucesí' del Mérito militar.En 13 de Septiembre de 1899. La Compañía de lor-férrów- rriles del Sur contra ía Real orden expedida por elMinisté^ rio de Fomento en 8 de Jünio de 1899, sobre abono deperjui^ ©ios á Doña Carmen Tobar por la variación de una servidum^ bre en la finca Torre db Puche (provincia de Almería)*En 14 de Septiembre de 1899. D. Manuel García Morales contra el acuerdo de la Dirección general de Contribuciones directas en 3 de Junio d é  1899? sobre liquidación de derechos reales por la escritura dé expropiación dé una fábrica de pólvora.En 15 de Septiembre dad899. Di Ricardo Coíl y Perajórdi contra la orden de la Dirección general de Aduanas en ld d e  Junio de 1899, sobre rectificación-de aforo de una partida; de aceite de pescado por la Aduana dé Barcelona.En 15 de Septiembre de 1899: Sociedad: Valenciana de Tranvías contra la Réal orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 27 de Julio de 1199, sobre variación de! trazado de las vías urbanas de Valencia.En 16 de Septiembre de 1899. Di Man uel Gómez Martínez contra el acuerdo de la Dirección general de le Contencioso en 9 de Junio de 1899, sobre liquidación de cuotas por contribución de tres solares en Madrid.En 18 de Septiembre de 1899. D. León Muela del Castillo contra el acuerdo del Tribunal-gubernatrvo del Ministerio do Hacienda en 30 de Junio de 1899, sobre abono de servicios para clasificación como jubilado..En 18 dé Septiembre de 1899. D. VLceuite Durañona con- tra la Real orden expedida por el Minlstei *io de Fomento en & de Junio de 1899, sobre expropiacióñ dé una finea en término de Bilbao para la construcción dél ferrocarril de Santander á dicha capital.
Lo que, en cumplimiento del a r i  36 de- la ley orgánica de esta jurisdicción, se- anuncia al'público para el ejercicio dé ios derechos que en el referido artículo se mencionan.
Madrid 25 de Septiembre dé¿X899.=EÍ Secretario Mayor*,, J. González y Tamayo.

MINISTERIO DE HACIENDA
B an c o  d e  España.

Desde el día 30 del corriente, de diez de la mañana á Om dé la tarde, se pagarán por el Banco los intereses que venGem el mismo día denlas obligaciones del Tesoro al 5 por 100 y  desde el 2 de Octubre j próximo los cupones correspondientes al tercer trimestre del corriente año de las clases de valores que á continuador* se expresan* depositados en las Cajas- del mismo ó entregadlos en garantía de operaciones.Los interesado s pueden presentarse en la Caja del Banco á¡ percibir el impo rte de los intereses por el orden siguiente:Sábado 30 Septiembre 1890.—Obligaciones del Tesoro al 5 por 100. Todo,& los resguardos.Lunes 2 Octubre ídem.—Deuda amorti&able al 4 por 100* Depósitos intransmisibles,, necesarios, fianzas, cuentas corrientes de ef ectos, garantías de operaciones y depósitos transmisibles, nijfmeros 1 al 200.000.Martes $  ídem id.—Deuda perpetua interior al 4 por 100, Depósitos intransmisibles, necesarios* fianzas, cuentas corrientes .die efectos, garantías de operaciones y depósitos transa misiblosL, números 1 al 200.000.Miér coles 4 ídem id.—Deuda perpetua exterior al 4 por 100, Depósi tos intransmisibles, necesarios, fianzas, cuentas corrientes de efectos, garantías de operaciones y depósitos tráns- misil des, números 1 al 200 000.J üeves 5 ídem id.—Inscripciones nominativas al 4 por 100, T ^ ios los resguardos.Viernes 6 ídem id.—Deuda amortizable al 4 por 100. Depósitos transmisibles, números 200.001 á 300.000.Sábado 7 ídem id.—Deuda perpetua interior al 4 por 100, Idem id. id. id, id.Lunes 9 ídem id.—Deuda perpetua exterior al 4 por 100* Idem id. id. id. id.Martes 10 ídem id.—Billetes hipotecarios de Cuba de 1880 y 1890. Depósitos intransmisibles, necesarios, fianzas, cuentas corrientes de efectos, garantías de operaciones y depósi~ tos transmisibles, números 1 al 250 000.Miércoles 11 ídem id.—Deuda amortizable al 4 por IGft, Depósitos transmisibles, números 300.001 en adelante.Jueves 12 ídem id.—Deuda perpetua interior al 4 por 100, Idem id. id. id.Viernes 13 ídem id.—Deuda perpetua exterior al 4 por 100# Idem id. id. id.Sábado 14 ídem id.—Billetes hipotecarios de Cuba de 1886 y 1890. Depósitos transmisibles, números 250.001 en adelante.Lunes 16 ídem id .—Todos, los valores sin distinción.
Madrid 26 de Septiembre de 1899,=Por el Secretario, Nl- ; COlás Picazas,
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*•'■■■! —........... ■■ j.i ■■ : îtuh .i ........ i..... ......... ..—....——......-.................. ...-.......................... ■ -- -—---- -----------------------------------------------------------------

NOMBRES

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

IX Jacinto Oamallonga • , . .............................................. 4 > » Párvulo....... . Escarlatina............................................ Obisno Sandia Q
Emilio ¡Príncipe........................................................... 24 > y Casado.................. Fiebre tifoidea......................................

V/vlOUv/ UCviil/iiClf ¿7 •
Plaza fifi San MíotipI fí

Leovigíldo Pérez........... . . . . . . . . . .............. ............. » 18 y Párvulo................ Difteria............................................
X ItÁ UO OclJU lUlgUvl̂  \Jm

Castelló, 18
Máximo de la Torre........., .............................. . . . . . . 38 y y Casado................. Tuberculosis meníngea.................. Conde Durme 19
José Vega ............................ . . . . . . .......... , ................ 65 » p Soltero................. Idem pulmonar......... ................................

V v-U uu 1./ u U U D j X & »

Mesón dfi Paradas fiR
José Mvarez........... *. ............. *................................. 6 > y Párvulo............. Idem mesentérica...................... .

Í.UV/OV/Ü Uv i. lix UU*
Hosnital Provincial.

Prudencio G arcía....................................................... y 5 y Idem. . . . . . . . . . . . Bronquitis.. . . . . . . . . . . . .  s . . .  .
XlV/OUiVUi A 1 1/ T •LÜUiilit
Ronda de Segovia, 8. 
Orense ftfiiarlAntonio Muriel........................................., .......... •. • 4 > y Idem....................

Cándido Bretón....................... .................................... 63 » y Soltero................ Pulmonía...........................
V/ X PXlOv l Í)DJ di 9 «
Srerano, 86.

Antonio Rosales......... ............................ ............... . 54 y y Idem ................. Idem.. ....................................... Mí*rnué<? da Santa Ana 27
Antonio López.................... .................................. 3 y y Párvulo................ Gastroenteritis...............................

iUf’ iU UvO UD KJdiiUd /XJUd) ^ f •
Alcalá, 17.

Timoteo de la Cruz....... ................................... 40 » y Soltero ................. Conmoción cerebral.............. ... . Vareas 14
Tomás Finganto........................... . ............................. 1 y y Párvulo................ Hidrocefalia................

O * JLTt •
Kreilla #i

Julio García ................................................... , ......... p 1 y Idem .................... Atrepsia...................................
Ui id̂  u«
Hocinitíil Prnvinpinl

Nácasio Gallardo..................... .......................... . 3 y y Idem .................... Requitismo..........................
ixuouiiai x ivviiividi,
Sania Rnffraoia 123

Jerónimo Molinelli.......................................... .. 63 y y Casado ................. Sin diagnóstico....... .................
KJ dJU. U d iJlÍK iivVj¡id̂  A ̂<Ll •
General Pardines 3

-Feto masculino................................................................ » y y y y

V/ VÜUi Q>1 A d 1 viX JULOOJ tJrn
Santa Polonia, 10.

Doüa Angela Rodríguez................................... y 18 y Párvulo............... Sarampión......................... . . . . Santa Rárhnrn Fí
(Flora Infiesto............................... .............. ......... 14 y y Soltera................. Fiebre tifoidea.........................................

Udiivd JLM n I Udi u *
Ppña dp. Eran pía 3

Carmen Sanz ...................... ............................... 4 y y Párvulo............ Idem.....................................................
L ViLCb Uv ridJUVid̂  1/•
Mira el Sol 14

Agustina Fernández........................................ . 50 ■ y Soltera................ Idem............................................
iuiid oi kJ\Ji y
Tínctnital Prnvinpíal

Manuela Rívero.................................................... 12 9 y Idem...... . Idem.......................................................
ilUvUlUdi 1 XU ViUvidift
Painnerns Q

Adriana García............................ ...................... 50 y y Casada................. Pulmonía grippal..................................
Ud IvUVi UDf €7»
Plaza de San Gregorio 1

Florentina Cuadrado ............................................ 32 y y Idem ..................... Infección puerperal................ . .........
X IdLCl U.V k7dii VJl i v& vi iv) A >
Fnencarral 46

Encarnación Calderón........................................ . 43 y y Idem.................... Tuberculosis pulmonar................
JL U.VliVdi X di j Xv •
CafnT’RTPS 16

Amalia de la Fuente...................................... . 64 y y Viuda........... . Arterieesclerosis........................
VdiiiiidJ Vk)̂  i Va
Palma 46

Juana Martínez . . . . * . • .................................... 2 y y Párvulo............... Bronquitis..........................................
A dliUd̂  XV«
Provisiones* 10

Dolores Zamora........... . . . . . . . . .......................... 3 y y Idem..................... Idem......................................... ...........
X 1 V f iOiViivD) X Vy#
Embaladores 53

Rosa C a rn ic e r , . . .  ............................................. 60 y y Viuda.............. . Idem.................................................
A-iXAX UW IO Uv 1 VU.
Hosnital Provincial

Isabel Molina . ........................ .......................... 12 y y Soltera.................. Pulmonía............. ........................
XiVi9L/i I / d i  A iUf IJLXviAX*
TTprnán Oat̂ pc: 19

María Ange i es Pérez............. ............................. y 10 Párvulo ................. Idem...............................................
I X V i i i u l i  v / V i  t v u y  X F »

P1r7r de I . a v a n i é s  8
Emilia Delgado ............. ...................................... ........ 36 y y Casada................. Idem ................................................................................................................................................

A X %Aí4UCk v iw  X iC « f € l iU X v j9 )  V *

Oviedo 4
Teresa García .................................................................. ........................................... ......................... 2 y y Párvulo . . . . . . . . . Enterocolitis................................................................................... . . .

V-r 1 i V V iV J * •

San Ca vetan o 4
Ascensión Fernández.................................... . . . > 6 y Idem . . . . . . . . . . . . Idem ................................................

k / d i i  V / w j  W 1 /C irJU vj 7 «

Ponzano* 17
Francisca Villa-mil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y > 12 ídem ....... .. Idem .. . .  ............. .......................... . . . .

A V U  ZtfCXAXs/f A # «

Hospital Provincial.
Rosario Abella ........... . 1 ■ y y Idem . . . . . . . . . . . . Meningitis............................... . Galileo 7
Carmen Jiménez .. . . .................................... . 75 y y Casada.. . . . . . . . . Sin d i a g n ó s t i c o . ........ . .

V i d X X lL U *  f «

Olmo *24
Fert® ¡femenino................................................................ y y » > y

v / i i i i V j |  v T f

Salvador, 5.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 25 de SeptíOiTibre de 1899*sa El Director generalr C« María Cortezo.

(1) Be h n  adoptado esta clasiñcación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislacidm vigente; y en este sentido, las enfermedades Mft« 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen tc^da medida sanitaria con relación á las personas y á las cosa& de su uso; así como las del g^ n o  de infecto-contagiosas implican la necesiéaV 
4$ ejecutar las disposiciones establecidas sobre afilamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones oS los enfermos,

(3) En esta oasula se consignarán las defunción^ ocurridas pir accidente» hoiffioiditf gnioidio y ejeone>ones de pona capital.
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NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS—■

Aáe», wea, Bivw

2
*
»

P
>

Soltero______.. . »
Párvulo.* . . . . . . . .

Fiebre tifoidea ............................... .........
Difteria laríngea......................................

Embajadores, 49. 
Redondilla, 6.

3
3

»
»  ¡

»
»

Idem ..............
! ni em.. *

Idem.............. ......................................
Idem faríngea.......................................

San Vicente, 18. 
Amaniel, 7.

■25 p » Casado . . . . . . . . . . Tuberculosis pulmonar...................... . Goiri, 22.
27
27

A » Soltero,.............. Idem............................. ...................... Hospital Provincial. 
Idem.» » Idem......... .......... Idem............................ *.....................

José Rambla,. .. • * * • * > *. *
José Llanos........... .................. * * * * *«* * * * •» * * *

58 í 
40
p

* 1 
>
3

»
»
»

Casado ------------
ídem---- ----- -----
P.irvulo___ ____ _

Idem, .*.»•••**•»•»•.•»»•»•»••••••••••••
Cardiopatía............................................
Bronquitis capilar............... ....................

Calatrava, 20. 
Silva, 14.
Ponce de León, 5.

» 3 ! Idem . . . ---------- Idem........................................................ Amparo, 69.
& 18 » Idem .................. Idem........................................................ Cuartel de María Cristina.
■2 i » >> M«m................ Idem........................ .............................. Hospital del Niño Jesús.

53 p P Casado . . . . . . . . . . Pulmonía......................................... Embajadoras, 93.
39 i » A Soltero,........... . Idem.................... .................................. Corredera alta, 16.
55 > A Casado... . . . . . . . . Idem ..................................................... Marqués de Santa Ana, 45. 

Humilladero, 6.■A 'VpL (r5 "%» .1- H. A llr Vi, “̂í u, u. m ■» Ifc ' 59 i » Idem.................. Idem.................................. .....................
a 1 A Párvulo........... Enterocolitis.......................................... . Hospital Provincial. 

Idem.M* m, n „I n., 1,., 1 Inr . » » 13 Idem............. . Idem................................................... .
im H* t i Ti T O I Hli 1 SI íl 1 “h » - » » 3 ídem.................. Idem............ ............................................ Dulcinea, 4.

Woll i-fí i'«Tí 'irtii A fc2í* yn* ihi i»*# . ........... 1 37 » Soltero............... Cirrosis hepática............................ ........ Zorrilla, 10.
Q'üKocti! n tíi A t hî 1'f'pt'P' «.*»., » 9 Párvulo. . . . . . . . . . Ictericia.................... .........* .................. Hospital Provincial.

Hospital de la Orden Tercera. ' 
Hospital Provincial.
Idem.

Til 1 1 á Ifll 1 f P F TPH M 11 1 S P7 - «. » » . , a a » a a s 72 » » Viudo.................. Hepatitis................................................
Tn:isnn A ffñ Vfl' * * . * * * 59 » » Casado.. . . . .  , N efritis ..................................... ............

69 » » Vivido. * .............. Infarto prostático ....................................
Jn«ap 1 ’íft liír1 Ilrt ........ . . - . . . . . . . . . . . 47 » » Casado___. . . . . . . Apoplejía cerebral. ................... . Campomanes, 10. 

Mancebos, 18.Mí» TI TI P 1 |"»fl Iflpí'P'fl ................... ........... . ... 63 » » ídem... Idem................................................
A ntrm ir* .I'innpiipy . . ......... .................. . . . . . . 2 » a Párvulo.. . . . . . . . . Meningitis............................................. Segovia, 45. 

Carbón, 1.Tinnnm, ft n 117 «,i 1 p1/ . „ . _..................... . . . .  • » a 25 Idem.................. Idem........................................................
JíKP 1\l ’W T"tl TIW . . . . . . . . . . .  . . . . .  ... 22 A » Soltero ................ ídem ............... ....................................... Palafox, 7.
Tcmnfín Mnfiov ................. .................... 1 » » Párvulo............... Eclampsia.............................................. Travesía del Fúcar, 9. 

Hospital Provincial.

Rosario, 21.

J n̂ p ¡tí ni rti n . * . ............ , .................. . * * 70 > a Viudo................. Senectud..................................................

Tinfía "Rfim¡mda Rosa Lónfiz . . . . . . . . .  ..................... 2 » A Párvulo. .......... Viruela...................................... .
María, del Carmen Mateo. • *.......... ................... 21 A A Soltera............... Fiebre tifoidea.................................. Prado, 23.
OasiLla Te]erizo ...................... .............. .......... » 5 » árv :lo .. ......... Tuberculosis meníngea.......... ................. Tribuíete, 15.

Cruz, 15.
Quintana, 23.
Huerta del Bâ  yo, 15. 
Hospital Pror' meíal. 
Idem.

Cándida López.............................* .......... ... 49 A » Casada ............... Cáncer.....................................................
María drd Carmen. Dom.breras.................. . » 4 » Párvulo........... Bronquitis...................... ............
Isidra Monill.............. ...................... . 26 » A Casada................ Gastroenteritis........................................
Francisca de Castro...................... .............., . . > 1 » Párvulo............. Enterocolitis.......... ................................
Ana Gómez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a > 15 Idem... . . . . . . . . . . Idem ................................ ......... ...........
Josefa Fernández.................................. .......... 86 » > Viuda ................. Gangrena senil........ *........... ................. Hospital de la Princesa. 

Mendizabal. ■ 0 2 .
San Bartol Avnó ift

Fernanda Quij&no..................................... 88 > A Idem.................. Apoplejía cerebral.........................  .
María Barrera........................ ........... . 70 > A Idem.................. Idem.......................................................
Luisa Blázquez.. ................................. .......... 44 » » Soltera............... Idem....... ...............................  . .

vT .7 , v orne, 10 . 
Hospital 7 Provincial. 
Marqués de Santa Ana, 29. 
San Vicf ,n+ü

Ernestina Rodríguez....................... ................. » 2 A Párvulo............... Meningitis...................................
María del Pilar Serrano..................................... » 1 A Idem.. ............... Eclampsia.................... .....................
María Ta berner............................................... 62 > A Viuda ................. Diabetes................................ .............

X, V  míe, /o.
Clavel, 0 .
Antoní 0 López, 28.
Plaza de Santa Cruz, 7.
Juan dei R isco, 15.

Paulina Ruiz.................. ................................. 5 » A Párvulo...... . Sin diagnóstico........................... ..
Feto femenino............................................................. » a A A A

Idem .......................................................... .............. » a A » A

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  defunciones.
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Madrid 26 de Septiembre de 1899. =  SI Director general, C. María Corteza.

(1) be ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa ene «i»>rpifar<5«  o« «i ríijima». „ . , . ,
,tenadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación a As pers0nas v á l L  c o S s X ^ T fs o " ^ í  »  le? !sl» « l6a Agente; y en este sentid®, las enfermedades m »  
«s e cu ta r  tm  disposiciones eríableeidas sobre airamiento de las perWia8 v deai^fB.-cf4 .ifiee , *a“ í  d?* ^ P °  de infecto-conta giosas íbbWmu 1« ne¿Sií?fá 

Rn esta casjba «* eonsignarán i*.s dafuruácnea ocurrida no  ̂ arcidoite. >  miHáio 7  ^abí^ 0l®rtes * * * *  • » * « » « » .  l»
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MINISTERIO DE FOMENTO

D irección general de Instrucción pública.
Primera enseñanza.

En la propuesta para proveer por concurso de ascenso 
Escuelas elementales de ninas, dotadas con 1.100 pesetas, pu
blicadas en las G a c e t a s  de  M a d r id  correspondientes á lo s  
días 7, 8, 9, 10, 11 y 12 del mes corriente, se lian cometido 
las erratas que á continuación se expresan:

d ic e  d e b e  d e c ir

G a c e t a  del 7, al
númer o 11 .,„ . D. Dionisio de la ... Doña Dionisia de la. 

Idem id., id. 44.. Riera Oaracuberta. Riera Casacuberta. 
Idem id., id. 45.. Bernal Escorihuela Bernad Escorihueia.
Idem id., id. id.. 525........................... 825
Idem id., id. 57.. 20 9 7 . . . . . .  23 9 7
Idem 8, id 73 . . .  Lenosiaín   Senosiaín.
Idem 9, id. 8 8 ... Almagro... . ..........  Almogía.
Idem id., id. 98.. Alvarez Buyoles.. Alvarez Ruy oles.
Idem 10, id. 170. Fulla Roug  Fullá Roig.
Idem 11, id. 242. 8 8 5 ................. 9 8 5
Idem id., id. 246. Alministral. ........ Aimirall.
Idem id., id. 252. D. Salvador  Doña Salvadora.
Idem id., id. 270. Sánelos................... Sánchez.
Idem id., id. 303c Garzal.    ............  Berzal.

Lo que esta Dirección general hace público para conoci
miento de los interesados.

Madrid 20 de Septiembre de 1899.=E1 Director general, 
E. de Hinojosa.

Dirección general de O bras públicas.
Ferrocarriles.

Vistos la instancia proyecto y resguardo de constitución 
de la correspondiente fianza presentados en este Ministerio 
por D. Enrique Moreau, residente en París, solicitando un 
tranvía eléctrico en esta Corte titulado «Transversal de Ma
drid», que comprende cuatro secciones en esta forma:

1.a sección. Desde el Paseo de las Delicias por la Puerta 
de Atocha, Paseo del Prado, Plaza de Cánovas, Plaza de la 
Lealtad, contorneando el Obelisco del Dos de Mayo, camino 
de Trajineros, Plaza de Madrid, calle de Alcalá, Plaza de la 
Independencia, calles de Velázquez y Juan Bravo, por la que 
desciende á la Castellana hasta su encuentro con la de Mar
tínez de la Rosa.

2.a sección. Desde el final de la anterior, y cruzando 
dicho Paseo de la Castellana, sube por el del Cisne, calles de 
Luehana y Carranza, Paseo de Areneros, calles de Magalla
nes y Marqués de Urquijo, en la que termina en su empalme 
con la de Don Martín.

3.a sección. Desde el término de la anterior, sigue por 
dicha calle de Don Martín y Luisa Fernanda á la Plaza de 
Afligidos, calle de San Bernardino, Plaza de los Mostenses y 
calles de Isabel la Católica, Bola y Biblioteca (hoy Arrieta) 
hasta la Plaza de Isabel II; y

4.a sección'. Desde el final de la anterior sigue por la 
del Arenal (donde entra en túnel), Puerta del Sol, Carrera de 
San Jerónimo y Plaza de las Cortes (donde termina el túnel), 
y desemboca en la parte de los solares del antiguo palacio de 
Meiinaceli, inmediato á la calle de Cervantes. Proyéctase 
ademas una variante desde la calle de Alcalá, frente*a la de 
Velázquez, por la de 0 ‘Donnell, volviendo en ángulo recto 
por las de Fernán González y Alcántara, pasando por la Pla
za de Toros y calle de Ayala, á volver por la de Velázquez, á 
unirse con el trazado general; y

Visto lo prevenido en el art. 81 del reglamento de 24 de 
Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley de 
Ferrocarriles;

Esta Dirección general ha resuelto anunciar en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia la petición 
del Sr. Moreau para que se presenten otras que puedan mejo
rarla, en el término de un mes, contado desde la fecha en 
que los anuncios se publiquen.

Madrid 18 de Septiembre de 1899.==E1 Director general, 
M. Catalina.

Escuela especial de V eterinaria de M adrid.
Se halla vacante en esta Escuela de Veterinaria una plaza 

de Ayudante de clases prácticas, dotada con el sueldo anual 
de 1.250 pesetas, cuya plaza ha de proveerse por concurso de 
méritos y á propuesta de la Junta de Profesores de la referi
da Escuela, con arreglo á lo que se dispone en los artícu
los 19 y 35 del reglamento vigente, Real orden de 5 de Mayo 
de 1891 y de lo resuelto por la Dirección general de Instruc
ción pública en 15 de Junio de 1894.

Para ser admitido al concurso se requiere:
Ser español.
Haber cumplido veinte años de edad.
No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
Tener aprobados en establecimiento oficial todos los estu

dios y la reválida dti Veterinario de la superior categoría, ó 
estar en posesión del título correspondiente.

Los aspirantes dirigirán sus instancias documentadas en 
debida al Excmo. Sr. Delegado Regio, Director de esta Escue
la, y las presentará en la Secretaría de la misma dentro 
del término de treinta días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid; en la inteligencia de 
que el período hábil para la presentación de ■■instancia»fina
lizará á la una de la tarde.

Madrid 22 de Septiembre de 1899.=E1 Delegado Regio, 
Miguel López Martínez. 4423—M

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la  provincia 

de Ciudad R eal.
Obras públicas*—Carreteras. .

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, fecha 14 del actual, se ha señalado*. el día 27 
de Octubre de 1899, á las de án malaca, para la adju

dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
del proyecto redactado en el año económico de 1898 á 1899, 
para la carretera de tercer orden de Ciudad Real á la Calza
da, sección de Ciudad Real á los baños de Fuensanta, tro
zos 1.° y  2.°, bajo ei presupuesto de contrata de 4.755 pese
tas 25 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de pro
vincia, hallándose de manifiesto en la Jefatura de Obras pú
blicas, los presupuestos detallados y los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas, que además de las generales 
han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del sello 12.°, arreglándose exactamente al modelo ad- ; 
junto. La cantidad que na de consignarse' previamente para 
tomar parte en la subasta será el 1 por 109 del presupuesto. 
Este depósito se hará en metálico ó en valores públicos, en 
la Caja general de Depósitos de Madrid ó en cualquiera de 
sus sucursales en provincia, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Instrucción.

En caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, y únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada Instrucción, fijándose la primera mejora por lo me
nos en 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los 
licítadores, siempre que no bajen de 25 pesadas.

Será de cuenta del rematante el satisfacer los derechos de 
inserción de este anuncio en el Boletín oücial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Ciudad Real 25 de Septiembre de 1899.=E1 Gobernador 
civil interino, Jacinto Banqueri.

Modelo de proposición.

©. N. N., vecino de ____ enterado del anuncio publicado1
por el Gobierno de Ciudad Real con fecha 25 de Septiembre 
de 1899 y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios para con
servación del proyecto redactado en el año económico de 1898 
á 1899 para la carretera de tercer orden de Ciudad Real á la 
Calzada, sección de Ciudad Real á los baños de Fuensanta, 
trozos 1.° y 2.°, bajo el presupuesto de contrata de 4.755 pe
setas 25 céntimos, se compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio, con estricta sujeción á los requisitos y condiciones 
expresadas, por la cuntida d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitieddo ó mejoran
do lisa y llámente el tipo fijado; advirtiendo_que será des
echada toda proposición que no vaya acompañada de la co
rrespondiente cédula personal, ó no se exprese la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) —8

Delegación de Hacienda de la  provincia 
de Córdoba.

D. Ramón Montilla Senterre, Delegado de Hacienda en la 
provincia.

Hago saber que instruido expediente de defraudación por 
el ejercicio de la industria de prestamista á D. Francisco del 
Pino Cobos, formulada por su convecino D. Francisco Ruiz 
Yaro, vecinos de la ciudad de Lucena, en esta provincia, 
cuyos paraderos se ignoran, habiendo sido el último domici
lio conocido del primero en dicha ciudad, calle Cánovas del 
Castillo, antes Peso, núm. 48, y la del segundo la misma 
calle, núm 39, y al objeto de resolver lo que mejor proceda 
en dicho expediente, he acordado que el día 3 de Noviembre 
próximo, á las dos de su tarde, se reúna la Junta administra- 
tiua en el despacho de esta Delegación, con arreglo á lo que 
dispone el art. 174, apartado 4.°, letra E  del reglamento de la 
Contribución industrial de 28 de Mayo de 1896.

Y para que llegue á conocimiento del denunciado Don 
Francisco del Pino Cobos y del denunciador D. Francisco 
Ruiz Varo, se hace público por medio del presente edicto, pu
blicado en la G a c e t a  d e  M a d r id , con arreglo á lo preceptua
do en el art. 60 del reglamento de procedimientos para las 
reclamaciones económico administrativas de 15 ̂ de Abril 
de 1890; debiendo advertirles que pueden concurrir al  ̂acto 
por sí ó por medio de persona autorizada, con los justifican
tes de que intenten valerse para defender sus derechos» le 
cual les concede el citado art. 174 y el 43 del reglamento de 
la Inspección é Investigación de 4 de Octubre de 1895.

Córdoba 23 de Septiembre de 1899.=E1 Delegado de Hâ  
cienda, Ramón Montilla. 4437—M

Delegación cíe Ha cié núm de la provincia 
de D uadalajara.

Habiendo sufrido extravío las facturas de intereses de 
inscripciones intransferibles cuyo pormenor á continuaciór 
se expresa, cuyas facturas de intereses fueron presentadas a! 
pago por el Ayuntamiento de Chiloeches, llamo la atención 
por el presente anuncio á la persona ó Corporación que las 
tenga en su poder se sirva presentarlas en esta oficina ó er 
la Contaduría general de la Deuda pública, con el fin de pro
ceder á su cancelación.

IMPORTE
VENCIMIENTOS • CONCEPTOS PUEBLOS —

Peseta».

'Intereses hasta 30 Ju
nio 1874,.  _____ _ • • Beneficencia. Chiloeches, . "31‘86

Idem 30 Junio 1872... * » 7*30
Idem I.° Enero 1873. J » » 7*30
Idem, l ,0'Enero 1874 *• Instrucción

! pública,, .  Idem . . . . . .  ' 7*30
Idem 1,* Julio 1874 * ,, » » '7*30
■T ■ ■   tí  ■ -     I. .........•    I .... 111111111“.nmiil..

Guadalaiara 25 de Septiembre de 1899. =  El Delegado d 
Hacienda, 4439—S

Delegación «le Hacienda de la provincia 
de Mtu*eia.

D, Waldo Ferrer y G^rayta, Jefe de Administración de se 
gunda el»se y Delegado de Hacienda de esta provincia.

Hago saber que ea providencia dictada en el expedient 
administrativo de reintegro que me hallo instruyendo par 
hao$r efectivo el alcance' que resulta contra D, Joaquín Gú

mez Gómez, Agente ejecutivo que fué de la zona tercera (Cíe-
za) de esta provincia, he acordado que se le cite y emplace 
por medio ael presente edicto para que en término de diez 
días, contados desde eí siguiente á la fecha de su publicación» 
concurra ante mi autoridad, á los efectos de liquidación defi
nitiva, ó designe en forma legal persona que lo represente* 
para que firme las actas ó liquidaciones oportunas, ó mani
fieste su disconformidad con el resultado, segúu determina 
el art. 121 del reglamento del Tribunal de Cuentas del Reino 
de 28 de Noviembre de 1893; acfvirtiendo á dicho D. Joaquín 
Gómez Gómez que si no se presenta en el término fijado se le 
declarará en rebeldía.

Murcia 18 de Agosto de 1899.=Waldo Ferrer. 4422- -M

D e le g a c ió n  «le Hacienda de la pro viñeta dê  
la Cortina.

La Junta administrativa de esta provincia, constituida 
con fecha 12 de Mayo último para ver y fallar el expediente 
de defraudación por la contribución industrial, incoado en g 
de Abril próximo pasado por el Investigador D. José López 
García contra D. Tomás Girgado, vecino que ha sido de Fe
rrol, ha dictado el fallo cuya parte dispositiva es como sigue: 

«La Junta, por unanimidad, acuerda que para lo sucesivo 
tribute el interesado por la tarifa 1.a, clase 6.a, del mismo 
modo q u e ja  lo viene haciendo por el almacén de la calle da 
Galiano» imponiéndole la penalidad consiguiente desdedos 
años anteriores á la-fecha de la comprobación, debiendo pa
sar el expediente á la Administración de Hacienda para la 
liquidación oportuna.»

Pasado el expediente á la Administración, practicó la si
guiente

LIQUIDACIÓN
Tarifa 1.a, clase 6fa, epígrafe 7, venta de vinos al por mayor*

Desde í.° de Abril de 1896.

1896-97 1897-98 1898-99 TOTALES

Cuota del Tesoro.... . . .  83 1 382 332 747
Recargo municipal. .. 13*28 53*12 53*12 119*52

<Suma. . .  .------  96*28 385*12 385*12 866*52
6 por 100 de cobranza.. 5*78 23*11 23*10 51*59
Recargo transitorio al 

10 por 100 . . . . . . . .  » 33*20 » 33*20
Idem id. 20 por 100.. . .  » » 66*40 66*40
Idem de guerra ál 20 

por 100.... . . . . . ______  » » 66*40 66*40

T o t a l e s . . . . . .  102*06 441*43 541*02 1.084*51
Multa., ........ ....................... ............................ ...............  332

T o t a l  g e n e r a l ................................ 1.416*51

Y en vista de no saberse el punto de residencia del inte
resado, se le comunica por medio del presente anuncio la re
solución que antecede; advirtiéndole que de no hallarse con
forme con ella puede recurrir en alzada pera ante el Excelen
tísimo Sr. Director general de Contribuciones directas por 
conducto de esta Delegación, dentro de los quince días si
guientes al de la publicación de este número y previo ingreso 
en las Cajasjlel Tesoro de las responsabilidades impuestas.

La Coruna 23 de Septiembre de 1899. =E1 Delegado do 
Hacienda, Miguel Santos. 4418—M

Universidad literaria de üala manea.
Se halla" vacante en la Facultad de Medicina que en este 

Universidad sostiene el Excmo. Ayuntamiento de la capital» 
una, plaza de Profesor auxiliar interino, dotada con 759 pese-' 
tas anuales!', la cual, según lo dispuesto por la Dirección' ge- 

¡ mera! de Instrucción pública en circular' de 14 del presente 
¡ mes» ha de proveerse por concurso entre los individuos que 

acrediten lea condiciones siguientes:
1.a ; Haber cumplido veintiún anos de edad.

| 2.a Certificación, de buena conducta.
| 3.a Encontrarse en posesión del titulo de Doctor corres-

pon,diente» ó tener aprobados los ejercicios del referido gra
do; pero advirtiendo que para la toma de posesión-se exigirá 
la presentación de dicho título.

En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir
cunstancias expresadas dirigirán sus instancias documentar 
das á este Rectorado dentro del término de un mes, contado 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ; en la inteligencia de que el período hábil para lá pre
sentación de solicitudes finalizará á la hora de las dos, de 1a 
tarde.

Salamanca 25 de Septiembre de 1B99.=E1 Rector, Mamé» 
Esparabé Lozano. 4441—M

1 Kstaéión Central d® Telégrafos»
fe leerm a s recibidos en el día de la fecha y <kiemi&n m  M m  

ejíána por no encontrar á sus destinatarios, pm t& t de doná 
proceden y sus nmbres y domicilios.

CENTRAL
Cleveland.—Jenaro Arias, Madrid.
Parchín.—K.arl Albrecht, ídem.
Sevilla.— Yentura de la Vega, Mesón de Paredes, 2 

(ausente).
Irún.—Emilia Muller, Santa Engracia , 41.
Tortosa.—Fernando Turégano, Telégrafos (ausente). 
Avilés.— Urbano Morales, Aduana» '24, segundo izquierda 
Consu egra.—Francisco Paula Gómez, Lavapiés, 6. 
QuiLitanar.—Baldomera Losada,, Jardines, 2o.
Ca.stro.—Baronesa de Hosta, Bruch, 116, segundo* 
CSamposancos.—Sobrino.

NORTE

Chinchón.—Joaquín Miranda, Habana, 23*

I SUR

Alcalá de Henares.—Domingo Palero, Fúcar, 6, segundi
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Langa, Duero.—Hipó!ito V&retaf "Santa■ Isabel» 2L 
Vaitodolid.-Hdem» id,

vEBTB
; , Sevilla.—Pepa López,: Almlá/128l'»efgmiio hquierd*.

; OISTE

Coruñw. — Juan Montexnayor, Segundo T e n í a n t e i -
talento Wad Ras., 50 (ausentoj* iriiifim p
m  Nava Asunción -Francisco Bernardo, San l i l i l í ,  b. 

.Villarcpyo.—Martin Martínez, Toledo» él ,

norobbtb

Cartagena —Carm n Sor a Teffti» 38,
Madrid 20 de Sep lembra ie  1 W ;==I1 AS» da! GSm w , Jaan 

•Bautista Haio

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de M adrid

Secretaria.
La Jnnta municipal se halla citada para celebrar sesión 

•en las Casas Consistoriales el día 27 del actual, a las tres y 
inedia de la tarde, para ocuparse de los asuntos siguientes:

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la modificación 
de las tarifas qui rigen para enterramientos en los cemente- 
ríos municipales!. , _ , . , . ,

Otro Ciiincidiendo pensión a un Inspector que fue del
"Cuerpo de Pulí cía urbana. „ . ,

Otro di-poniendo la creación de obligaciones del Ayunta
miento de Madrid para pago dt expropiaciones en el interior.

Otro aprobatorio de las cuentas generales del ejercicio
de 1807 98. . .

Lo que se anuncia para conocimiento del publico.
Madrid 25 de Septiembre de 1899.=E1 Secretario» Francis

co Ruano y-Carriedo

A lcald ía  con stitu cion al d e  J erez
de la Frontera.

En cumplimi ento de i acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
de mi presidencia, y con arreglo á lo dispuesto en el art. 122 
de la vigente ley Municipal, se anuncia la vacante de Secre
tario de dicha. Excma. Corporación, con el haber anual de 
6.000 pesetas, señalándose para la presentación de solicitu
des en esta Alcaldía el plazo de treinta días, contados desde 
la  inserción del presente edicto en la Ga c e ta  de Ma d r id .

Jerez de la Frontera 14 de Septiembre de 1899.= El M. de 
^asa-Bermeja. ■ X—504

A D M IN IS T R A C IO N  D E  JU S T IC IA
A u d i e n c i a s  t e r r i t o r i a l e s

LA CORUÑA

En el territorio de esta Audiencia se halla vacante el car
go de Juez municipal del término de Puente Sampavo, parti
do judicial de Puente Caldelas, provincia de Pontevedra, por 
haberse dejado sin efecto el anterior nombramiento hecho
Íiara el presente bienio. Y habiendo de darse preferencia en 
a nueva provisión del citado cargo» de conformidad con lo 

prevenido en el Real decreto de 10 de Abril último y disposi
ciones posteriores, á los funcionarios excedentes denlas carre
ras judicial, y fiscal de Ultramar que no hubiesen obtenido 
otro Juzgado municipal ó distinto cargo, de orden del Ilus- 
trísimo Sr. Presidente se publica el presente anuncio para 
que aquellos á. quienes convenga, y encontrándose en estas 
condiciones, quieran optar al mencionado cargo en el corrien
te bienio dirijan sus instancias al Juez de primera instancia 
de aquel partido .dentro del termino de diez días, á contar 
desde el -siguiente al en que se publique este anuncio en la 
Ga c e t a .

Corola 19 de Septiembre de 1899.=?José María Armada,
J—7373

Juzgados militares

ALICANTE
D. José María, Be na Montero, Capí tan de Infantería con 

^destino en la zona de reclutamiento de Alicante, núm. 45» y 
..Juez, instructor nombrado para la continuación del expe
diente que por taita a la concentración se Je sigue al renluta 
del reemplazo-de 1897 José Navarro Medra do,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado José Navarro y Medran o, hijo de "Rosendo y EJeufce- 
ria, vecino de San Denis Delígí, provincia y Juzgado de 
Oran, natural del pueblo de Moclodons, de veintiún anos de 
edad» cuyo estado*se ignora y sin -conocida profesión, cuyas 
. ŝeñasrson éstas-; ¡pelo negro, « ja s  al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba naciente» color moreno» con instrucción y sin 
¡señas particulares, para que en el preciso termino de treinta 
días, contados desde el en que m publique esta requisitoria 
«a  la Gaceta  de Ma d r id , se presente en este Juzgado» sito en 
#1 .cuartel del Carmen de esta cíud#wt» pava responder á car
gos .que le resulten en -el antedicho expediente* que por la re
ferida falta so le sigue; advirtién dolo que -de no verificar su 
presentación €n el plazo señalado será declarado rebelde» pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en .nombre de S. M. el-Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas has Autoridades, tantos• civiles-’j-como-, milita- 
res; .para que -practiquen activas'diligencias'en'busca del. re-í: 
ferido recluta, y caso de ser habido lo remitan á este-Juzga
do en calidad de preso á mi disposición.

Dada en Alicante á 12 de Septiembre.de 1899;=José María 
Bena. M

BARCELONA
D. Gabriel de la Puerta y Escolar, primer .Teniente del re

gimiento Dragones de Montesa, 10.° de Caballería, y Juej 
instructor del expediente de primera deserción contra el sol
dado José Soler Planas, efectuado en pl Depósito de Ultramar 
de esta plaza.

■ ]por la presente requisitoria Mamo, cito y -emplazo al cita- 
de Jot<r Su 1 f t l111!»tun ̂  i wfi«i rrt I dis M ou thoii ], pvovmiu» de bar-.
'WltwiL lililí1 illti A tilinto y «lis María, ite estudu soltero» de oficio 
labrador nunmto vino *»i «urvi«ii>, ««.yus Muñas personales son
Lia ti ff ii i e ni ti”s inielii «ntto iiio, Cijan al polo, eoloi sudo, trente, 
m rii y hm\i wvgiilws, Iwrba poou( su estatura un metro 657 
¡iiiliiietffim i«iri quM ^ termino «le treinta días» contados 
tlmile la publimuifin de 11 preside m la G v c f t í  de Madrid 

■'y jMtHñ"'é fd t í  d$ lif ííüftilQñu, comparezca en
iste Jíiagivilf» de inatruQflióiit sito en el cuartel de la Barcelo
na tu de o«M.n Mpituli a mi litoinitonón» a responder de los 
cargos iini llt iesiil(«ii en el eipeiiinmte que contra el mismo 

i imelinllo* inelruyetido por deserción; bajo apercibimiento de 
que sí no comparece on dicho pía «o será declarado rebelde y 
ii  parara ol ¡v í jim io it qmi hnya lugar.

Asiiniii»mi«„ s ii nombre do 8. %L el Roy (Q, D. G.), ruego y 
todas lis  Autoridades, así civiles como militares y 

«te policía jw lirol» procediin a la busca y captura del men
tí «cumulo hhJi\iihut, y cabo do ser habido se le conduzca y 
pciüga ft iní iiis|!0sieión een la  ̂peguridadt s-debidas; pues así 
¡o teugü ftcunhulei en diligencia de este día.
• Diuift en Jftmreeionu á 14 de Septiembre de 1899-:=E1 Juez 

instructor, Gabriel de la Puerta. 4404—M

D. Joaquín Perís Vargas, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Navarra, núm. 25, y Juez instructor nombrado 
para la formación de expediente contra el soldado del mismo 
Antonio Señaba Bartolí por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento Antonio Semba Bartolí, natural de 
Odena, provincia de Barcelona, hijo de Ramón y de María, y 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba creciente, boca re
gular, color sano, frente despejada, aire bueno, producción 
buenas, señas particulares ninguna, y de un metro 610 milí
metros de estatura, para que en él término preciso de treinta 
días, contados desde su publicación en la G a c e ta  de  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado da instrucción, que ocupa en el 
cuartel de Jaime I de esta capital (Barcelona), y á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resultan en el ex
pediente que de orden del Sr. Coronel de este regimiento se le 
sigue por el delito de primera deserción; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica en el plazo indicado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con todas las seguridades conve
nientes, al cuartel de Jaime I de esta capital (Barcelona), y á 
mi disposición.

Barcelona 15 de Septiembre de 1899.=Joaquín Peris.
4405—M

D. Oswaldo Gómez Romeu, primer Teniente del batallón 
Cazadores de Barcelona, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por la falta grave de primera deserción se sigue 
contra el soldado de este Cuerpo José Palau Brunet.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Palau Brunet, natural de S*n Martín, hijo de Juan y Car
men, de veinte años de edad,, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
el Boletín ojitial de esta provincia y G a c e t a  de Ma d r id , com
parezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de 
San Fernando de esta capital, á dar sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado en rebeldía si no se presenta en 
el referido plazo, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q.U. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido soldado, y en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso k este Juzgado; 
pues así lo tengo acordado en providencia del día de hoy.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la ’ 
G a c e t a  de M ad rid .

Barcelona 15 de Septiembre de 1899.=Oswaldo Gómez.
4409—M

D, Eduardo Carbajo Hernández, primer Teniente del regi
miento Infantería de Albuera, núm. 26, y Juez nombrado 
para el expediente contra el recluta José Batmala Moy.a por
la falta de concentración á la zona;

Usando de las facultades que concede el art. 386 del Códi
go de Justicia militar per el presente edicto llamo, cito y 
emplazo al mencionado recluta, para que en el término de 
veinte días, contados desde su publicación en los - periódicos 
oficiales co mparezca en este Juzga do militar, que tiene su 
residencia oficial en el cuartel de Jaime I que.- habita,el regi
miento Infantería de Albuera, y de no realizarlo será decla
rado en rebeldía; pues así se acuerda en diligencia de este 
día.

Dado *en Barcelona k 15 de Septiembre de 1899.^Eduardo 
Car bajo. . 4410—M

CÁDIZ

D, finan cio  Fernández García, Comandante del regi
miento infantería de Pavía, núm. 48, y Juez instructor del 
expediente de abintestado con motivo del fallecimiento á bor
do del vapor B%em* Aires el día 12 de Febrero de 1898 del sol- 
dado Celestino Sancho Expósito, natural de falencia, pa
rroquia del Hospital, hijo de desconocidos, recluta del reem
plazo de 1895, deja  zona de Valencia, núm. 28» de la que fué 
destinado cu 1895 al batallón Cazadores de Tarifa, núm. 5,’ 
del que procedía á su fallecimiento.

A todsR las Autoridades, tanto civiles como militares y 
eclesiásticas» en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.),-exhorto y 
requiero, y de mí parte suplico,la mayor actividad en ave
riguación del paradero de los-referidos, padres ó herederos 
más próximos que se crean con derecho á 110 pesetas que ha 
dejado al fallecer el expresado soldado, poniéndolo en cono
cimiento de este Juzgado, acompañando los comprobantes al 
efecto,

■Dada en Cádiz á 12 de Septiembre de 1899.= Venancio 
Fernández. 4412—M

D. José Gómez Sánchez primer Teniente del regimiento 
Infantería de Pavía, mim 48 y Juez instructor del expedien
te de abintéstalo del soto i fallecido el 12 de-Novierabre del 
año próximo pasado» a su regreso Re ..Cuba, en el Hospital de 

■-Fort-Louís de Puerto Real, Francisca Haro Gutiérrez, del re
gimiento Infantería de la Habana.

Por el presente cito á Francisco Haro y Vicenta Gutiérrez,

padres del referido soldado, que era natural de Málaga, así 
como á todos los que se consideren herederos del expresado, 
dentro del cuarto grado civil, á que se presenten en este Juz» 
gado ó manifiesten al mismo su residencia.

Cádiz 16 de Septiembre de 1899.=José Gómez. 4411—M

CARTAGENA

D. Manuel Pérez Andújar, Capitán de Infantería de Mari
na, Ayudante del Arsenal y Juez instructor del sumario que 
por el delito de prófugo se sigue al inscrito de Barcelona-An
gel Coll Soler.

Haciendo uso de las facultades que me concede la ley de 
Enjuiciamiento militar de Marina, cito, llamo y emplazo al 
expresado individuo, hijo de Francisco y Tomasa, de veinti
cuatro años de edad, soltero, para que en el término preciso 
de diez días, á contar desde la publicación de este edicto en 
la Ga c e t a  de Ma d r id , se presente en la A yu d an tía  de guar
dia de este Arsenal á dar sus descargos; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo en el plazo fijado será juzgado en rebel
día, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Angel Goll Soler, y en caso de 
ser hallado lo remitan en clase de preso, y con las segurida- 
dades convenientes, á este Arsenal á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de hoy.

Dado en Cartagena á 14 de Septiembre de 1899.=Manue! 
Pérez.=Por su mandato, Julián Bas y Rodríguez.

4436—M

Juzgados de primera instancia 

ALBURQUERQUE
D. Ricardo Sanz y García Bordallo, Juez de instrucción 

de este partido.
Por la presente se recomienda al celo de todas las Autori

dades y agentes de la policía judicial la busca y captura de 
una yegua negra, cerrada, de más de marca, de ocho años» 
sin hierro, y un muleto negro, de un año, sin hierro á la co
misión del hecho, que tuvo lugar en la noche del 30 de Mar
zo de 1897 en el sitio del Boto, de este término, y de la pro
piedad del vecino de esta villa Andrés Morales Guerra, cu
yos semovientes, en el caso de ser habidos, serán conducidos 
á este Juzgado con las personas en cuyo poder se encontra
ren, si no justifican su legítima adquisición.

Dada en Alburquerque á 14 de Septiembre de 1899.= R i-  
cardo Sanz.=Por mandado de S. S., Miguel Gutiérrez Ro* 
dríguez. J—-7185

ALGEGIRAS
D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Joaquín Flores Jiménez, alias Currín, cuyas circuns
tancias al final se expresarán, ignorándose su paradero, con 
el fin de que dentro del término de diez días, contados desde 
el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  de 
Ma d r id  y Boletín -oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado; apercibido que de no efectuarlo será declarado 
rebelde y le parará elv perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición ■ 
de este Juzgado, de dicho procesado.

Dada en Alge.ciras á 13 de Septiembre de 1899.=JóséMar- 
tín Barrios.=Por su, mandado, Fernando Sanz.

Circunstancias del procesado.

Hijo de Juan y de María Josefa, de cuarenta y ocho años 
de edad, natural de Estepona, vecino de San Roque, jornale
ro, sin instrucción. J—7186

BADAJOZ

D. Luciano Mateos Cedrún, Juez instructor de este ‘par® 
tido,

Por la presente se cita y llama á Francisco Negrero Sán
chez, hijo de Franciseoy Carmen, de veintisiete años de edad, 
natural de Huelva y vecino de la misma ciudad, soltero,, ven
dedor ambulante, con instrucción, de estatura alta, color mo
reno, pelo negro, nariz afilada, y viste terno azul, para que 
en el término de quince días, á contar desde la inserción del 

¡ presente en los Boletines oficiales de esta provincia y de la de 
» Huelva, y G a c e ta  de Ma d r id , se presente en la cárcel-de este 
s partido para la práctica de cierta diligencia en el sumario 

que instruyo por el delito de robo de dinero, cuyo procesado 
se fugó de la sala de presos de este Hospital civil á primera 

i hora de la noche del 18 del pasado mes.
¡ Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
' des é individuos de la4 policía judicial procedan á la busca, 

prisión y conducción á la cárcel de este partido del mismo 
procesado.

Dada en Badajoz á 13 de Septiembre dé 1899. ,=  Luciano 
Mateos.=Por mandado de S. S., Licenciado Enrique Moreno®

• Jt—7187

D. Luciano: Mateos Cedrún, Juez de instrucción detesta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Her
nández Cuadrado á fin de hacerle entrega definitiva de las ju
mentas en él depositadas, y al efecto se señalan los díez^días 
siguientes!al de la inserción de este edicto en la Gacjeta? d e  
M adrid  y Boletín oficial de esta provincia; advirtiéndolu^que 
de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere- lugar.

Dado en Badajoz á 15.de Septiembre de 1899.=L«Mateos 
Gedrún.=De orden de S. S., por mi compañero Sr.Maqueda, 
Licenciado Enrique Moreno. j__7i88

BARCELONA—ATARAZANAS
DvDionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 

ee Atarazanas.
Por la presente requisitoria se cita y llama al sujeto de 

diez y ocho á veinte años de edad, de color pálido moreno, 
que dijo llamarse Antonio Yáñez al hospedarse en la nochi 
del 9 al 10 del actual en la fonda núm. 67 de la calle Conde 
Asalto de esta ciudad, cuyas demás circunstancias y para
dero se ignoran, para que dentro de diez días se presente en 
este Juzgado al objeto de responder á los cargos que le resul
tan en la causa que instruyo sobre hurto; apercibida, caso 
contrario, á ser declarado rebelde.
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Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 

agentes de policía judicial procedan a la  captura del expre
sado sujeto, y conseguida, lo pongan á mi disposición.

Dada en Barcelona á 16 de Septiembre de 1899.=Dionisio 
Calvo Marcos.=Por disposición de S. S., Miguel S. Marino

J—'7189
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Miguel Sánchez Pesquera, Juez municipal encargado 
del Juzgado de instrucción del distrito de la Universidad de 
Barcelona >

Por la presente requisitoria se cita y llama á José Oasals 
Picas, de cincuenta y ocho años, hijo de José y Josefa, herre
ro, natural de Barreda y á José Oasals Pubill, de doce años, 
hijo de José y Rosa, natural de esta ciudad, vecinos que fue
ron de la misma, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días comparezcan en este Juzgado 
que funciona en los bajos del Palacio de Justicia, situado en 
el Salón de San Juan, para responder de la causa que se les 
sigue sobre desobediencia á los agentes de la Autoridad, en 
la que se ha decretado su prisión; bajo apercibimiento que 
no verificándolo serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreghrá derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S* M. la- Reina Regente 
del Remo, Dona María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requie
ro á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción a este Juzgado de 
los referidos José Oasals Picas y José Casals Pubill, al obje
to indicado.

Dada en Barcelona á i  de Septiembre de 1899.=Miguel 
Sánchez Pesquera.=Por mandado de S. S. y por D. Luis Mi
guel, Daniel Ballester, J—7190

D. Miguel Sánchez Pesquera, Juez municipal encarga
do del Juzgado de instrucción del distrito de la Universidad 
de Barcelona.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A l
fredo Calambain Raquel, hijo de Manuel y de María, de 
treinta y tres años, natural de Fontenay le Chateau (Francia), 
tenedor de libros, vecino que fué de esta capital, y cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignoran, para que dentro del 
término de diez días comparezca en este Juzgado, que fun
ciona en los bajos del Palacio de Justicia, situado (salón de 
San Juan), para responder de los cargos que le resultan en 
la causa que se le sigue sobre injurias á los agentes de la 
Autoridad, en la que se le ha decretado su prisión; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á de
recho.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino, Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requie
ro á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial, 
proceden á la busca, captura y conducción á este Juzgado de 
Alfredo Calambain Raquel, al objeto indicado.

Dada en Barcelona á 5 de Septiembre de 1899.=Miguel 
Sánchez Pesquera.=Por mandado de S. S., ypor D.; Luis Mi
guel, Daniel Ballester. J—7191

CABUÉRNIGA
D. Pedro Aramburo y Sánchez, Juez de instrucción del 

partido de Cabuérniga.
Por el presente se cita, llama y emplaza áD. José Fernán

dez Gutiérrez, vecino de Casas de Periedo, en este partido, y 
el que en la actualidad se dice hallarse en la isla de Cuba, 
pare que el día 17 de Octubre próximo, á las diez de la ma
ñana, comparezca ante la Sección primera de la Audiencia 
de Santander, para constituirse el Tribunal de jurado que ha 
de entender en la causa señalada para dicho día contra Mar
celino Ibáñez González por incendio; apercibiéndole con la 
responsabilidad del art. 42 de la ley del Jurado si no com
parece.

Dado en Cabuérniga á 21 de Septiembre de 1899.=Pedro 
Aramburo.=Por su mandado, Julián Argüeso.

J-7371

GRANADA-CAMPILLO
b D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de instrucción del dis

trito del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de veinte días al procesado José Ortega, conocido 
por Torrecilla ó Chinganga, y cuyas demás circuntancias se 
ignoran, para que dentro de dicho término comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue sobre estafa; pues de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

A la vez se interesa á todas las Autoridades, Guardia ci
vil y demás agentes de la policía judicial dispongan y proce
dan á la busca ó averiguación del actual paradero del mismo,

Dada en Granada á 13 de Septiembre de 1899.=Miguel 
Osunao=Por mandado de S. S., José Granizo. J—7193

GRANADA—SAGRARIO
D. José Escolano de la Peña, Juez instructor del distrito 

del Sagrario de esta capital.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á José 

Silven López, alias Tremendo, vecino que fué de esta ciudad, 
domiciliado que estuvo en la Cuesta de San Cristóbal, casa 
cueva, de estado soltero, del campo y de treinta y dos años 
de edad, para que dentro del término de veinte días, que co 
menzarán á contarse desde el siguiente de ésta en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este referid© Juzgado, situado 
en la Plaza Nueva, frente al Palacio de Justicia; apercibién
dole que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar y será declarado rebelde con arreglo á la ley de Enjui
ciamiento-criminal.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, procedan por cuantos medios estén 
ásualcance á la busca y captura de repetido procesado, y 
ñauído que sea lo pongan en esta cárcel á mi disposición. ’ 

Dada en Granada á 14 de Septiembre-de 1899.=José Esco- 
lano.=Por mandado de S. S. y por mí compañero Sr. Guglie- 
ri, Emilio León» J—7194

JEREZ DE L A  ÉRONTERA-rSANTIAGÓ
b D. Antonio Sánchez Guerrero, Juez interino de: instruc-* 

ción del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por el presente m cita al dueño ó dueños de una yegua 

cerrada, castaña, alzada menos de marca, lucera, bebe y ca l
zada del pie izquierdo y del derecho, herrada en la nalga de
recha con hierro confuso, la cual fué hurtada en los últimos 
días del mes de Noviembre dsl año anterior en el sitio llama- ¡ 
do GíbaJbín, de este término, para que dentro de diez días 1

comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración y justi
ficar su derecho y ejercitar las acciones que puedan corres- 
popderles; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Dado en Jerez á 4 de Septiembre de 1899.=Antonio Sán
chez y Guerrero.=E1 actuario, Antonio Aguayo. J—7195

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr. Jnez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye contra 
Pedro Cuenca Martínez por hurto, se cita á las personas que 
al final se expresarán para que comparezcan en su sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódi
cos oficiales, con objeto de practicar una diligencia acordada 
en la referida causa; bajo apercibimiento de ser declaradas 
mcursas en la multa de 25 pesetas con que se les conmina, 
sin  ̂ perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarles á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 7 de Septiembre de 1899.=V.° B.°=EI Sr. Juez, 
Eusebio Martín y Ruiz.=El Escribano, por mi compañero se
ñor de Antonio, Licenciado Pedro Taracena.

Personas que se citan.

Manuel Lario Rascón.
María Urbiola Domensona.
Victoriano de Lario y del Río.
Galo Ortega Merino.
Carlos García Rodríguez, y
Manuel Rodríguez Sábana. J— '7196

MADRID—UNIVERSIDAD
D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera ins

tancia y de instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Po$ la presente cito, llamo y emplazo á Bernardo Sánchez 
Bajo, natural de Santa Olalla (Toledo), de treinta y cinco años, 
casado, cuyas demás circunstancias y domicilio se ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se .inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en m i sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de responder á los cargos que le resultan en causa por 
estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de 1a. policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, ojos pardos, color moreno, le falta el dedo 
medio de la mano derecha, y viste pobremente, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición.

Madrid 11 de Septiembre de 1899.=José Sebastián Mén
dez.=E1 Escribano, Esteban Unzueta. J—7197

MÁLAGA-MERCED
D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad.
Por el presente se hace saber que encontrándose vacante 

el cargo .de Juez municipal de este distrito, se ha acordado, 
en cumplimiento á lo dispuesto por la Superioridad del te
rritorio, se anuncie la vacante en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, para que dentro de los diez 
días siguientes al de la publicación, puedan solicitarla los 
excedentes de la carrera judicial de Ultramar, con arreglo á 
las disposiciones del Real decreto de 10 de Abril último.

Dado en Málaga á 18 de Septiembre de 1899.=Franeisco : 
Gallego. ̂ Licenciado Carlos Rivero. J—7361

MANACOR
D. Manuel Suárez Martínez, Juez de instrucción de Mana- 

cor y su partido.
Por la presente requisitoria, y á virtud de providencia dic

tada en la causa que se instruye por ante este Juzgado sobre 
disparo de arma de fuego, se cita, llama y emplaza al proce
sado Andrés Amengual y Perello, de apodo Farol, de veinti
siete años de edad, casado, pescador, natural y vecino de 
Santañy, á fin de que en el término de diez días improrroga
bles, á contar desde el en que esta requisitoria se publique 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en la referida causa que 
contra él y otro se sigue; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y fun
cionarios de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del indicado sujeto, y caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición con las debidas seguridades en la cárcel de este 
partido.

Dada en Manacor á 12 de Septiembre de 1899 =Manuel 
Suárez Martín.=Por su mandado, Bartolomé Sureda.

J—7199
MA.TARÓ

D. Fernando Delmás y Roca, Secretario del Juzgado de 
instrucción de la ciudad de Mataró y su partido.

Certifico que en el sumario que en este Juzgado se instru
ye sobre robo de varios efectos, con los números 49 y 3.457 
del Juzgado y rollo respectivamente del corriente año, se ha 
dictado en el día de hoy la siguiente requisitoria:

«D. José Gallifa y Baliot, Juez municipal Letrado, regen
te el Juzgado de instrucción de la ciudad de Mataró y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Jaime Sérra, antes habitante en Sans.de unos veinte años, 
bajo, con bigote negro, y que viste pantalón de pans, ameri
cana negra y alpargatas escotadas, cuyo paradero actual se 
ignora, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado, con objeto de recibirle decla
ración indagatoria en la causa que contra él se sigue sobre 
robo de efectos de la casa de Pedro Sellarés, en Viiasar de 
Mar; apercibido de que de no comparecer será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás dependientes de poli
cía judicial, procedan á la busca y captura del mencionado 
Jaime Serra, y caso de ser habido, conducirlo á las cárceles 
de este partido, á mi disposición.

Dada en Mataró á 11 de Septiembre de 1899.=José Galli- 
fa .=E l Secretario, Fernando Delmás.»

Concuerda con su original; y para que conste y se verifi
que su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , libro el presente 
en Mataró á 11 de Septiembre de 1899.=Fernando Delmás.

J—7200
OCAÑA

D. Mariano González Rothwoss, Juez de instrucción de 
Ocaña y su partido.

 ̂ Por la presente se cita, llama y emplaza á Tomás Benítez 
Pérez, procesado que ha sido en este Juzgado por hurto, na
tural de Puentecieo, provincia de Almería, mayor de edad, 
jornalero, y cuyas demás circunstancias y señas no constan, 
que se encuentra en ignorado paradero, aunque se suoone se 
halle en dicha provincia, para que en el término de diez días, 
que empezarán á contarse desde el siguiente al en que se in
serte esta requisitoria en la G aceta dk M i r i d , se presente 
en este Juzgado por consecuencia de haberse decretado su 
prisión en dicha causa, y bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y á ios agentes de la policía 
judicial, que procedan á la busca y eaptu a del indicado su
jeto, y en caso de ser habido lo conduzcan á las cárceles de 
este partido á mi disposición.

Dada en Ocaña á 13 de Septiembre de 1899.=Mariano Gon- 
zález.=Por mandado de S. S., Vicente Romero Treceño.

J—7202
PADRÓN

D. Javier Costa Moure, Juez de instrucción de Padrón.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Is

mael Rodríguez Paizal, alias Panquente, de veintitrés años, 
hijo de Miguel y María, natural de la ciudad de Pontevedra 
y vecino del lugar del Barco, en la parroquia de Santa María 
de Iría, distrito municipal de Padrón, soltero, jornalero en la 
fábrica de curtidos de la Matanza, el que se encuentra ac
tualmente procesado en este Juzgado, de oficio, por la Escri
banía del que refrenda en causa sobre homicidio de Manuel 
Casal García, que, al ser buscado en su domicilio para com
parecer ante la Autoridad judicial y ser constituido en pri
sión provisional, no fué habido, á fin de que dentro de diez 
días comparezca en este Juzgado á prestar declaración inda
gatoria y ser constituido en prisión provisional; pues así lo 
tengo acordado por providencia de hoy; siendo de presumir 
que el procesado se encuentra en los partidos de Caldas de 
Reyes, Cambados, Pontevedra ó Vigo; bajo apere bimiento de 
que en otro caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial que procedan á su busca y 
captura, y caso de ser habido á su conducción á la cárcel de 
este partido con las seguridades debidas; pues al efecto tenga 

. decretada su prisión provisional.
Dada en Padrón á 12Tde Septiembre de 1899.=Javier Cos

t a ^  Ante mí, Francisco Larre.

Señas péHonales del procesado,

Estatura alta, bigote, marcado de hoyos de viruelas, ros
tro moreno, pelo castaño; viste indistintamente traje negro ó 
claro, boina ó sombrero, calza botinas. J—7204

PONTEVEDRA

D. Alfredo Souto y Cuero, Juez de instrucción de la ciu
dad de Pontevedra y su partido.

Por medio del presente cita y llama á Juan Ferradas Fer
nández, de cincuenta y ocho años de edad, casado, depen
diente de consumos, natural y vecino de Santa Marina de 
Loureiro, término municipal de Irijo, provincia de Orense, y 
ausente en ignorado paradero, para que dentro del término 
de diez días comparezca ante este Juzgado con objeto de am
pliar su declaración en causa por daños con motivo de ser 
arrojada al mar una casilla de consumos que había en la 
playa de Belusa; bajo apercibimiento de que si no comparece 
le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Pontevedra á 13 de Septiembre de 1899.=Alfredo 
Souto.=Erasmo Buceta. j __7205

RUTE

D. Diego Carrión y Corral, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares é individuos de la policía ju 
dicial procedan á la busca de un mulo, cuyas señas al final 
se anotarán, que en la noche y como á las once, del día 11 del 
actual desapareció de una haza llamada del Convento, parti
do de Solerche, término de Iznajar, en ocasión de tenerlo 
pastando su dueño Juan Zafra Pino, vecino de Colmenar, en 
umón Centras caballerías, y caso de ser habido lo pongan á 
disposición de este Juzgado con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentre, si no justifican su legítima adqui
sición.

Dada en Rute á 16 de Septiembre de 1899.=Diego Ca
rrión. =E1 actuario, Isidoro Rueda.

Señas del mulo.

Pelo rojo, edad siete años, alzada regular, con hierro en 
una de las nalgas, que no puede precisarse si es en la dere
cha ó en la izquierda, ni la letra; un lunar de pelos blancos 
en el lado izquierdo de la culata, otro en una de las patas 
por la parte de adentro, dos burujones del tamaño de una 
nuez pequeña en ambos costillares y parte trasera, como de 
nacimiento, y en el lomo también pelos blancos, como de na
cimiento. j —7207 m

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad Anónima Española de D inamita (Privilegios 
A. Nobel) y de Productos químicos.

Se convoca á los señores accionistas de esta Sociedad á 
la junta general ordinaria, que se celebrará en París el día 39 
de Octubre próximo, á las tres de la tarde, en sus oficinas, 
rué Auber, 13, con objeto de deliberar acerca de lo dispuesto 
en los artículos 17 y 19 de los estatutos.

Para tener derecho de asistencia se necesita ser poseedor 
de diez acciones, que deberán depositarse por lo menos con 
cinco días de anticipación á la celebración de la junta en el 
domicilio social, en Bilbao, calle de la Lotería, 8, ó en las
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oficinas de la Sociedad en París, rué Áüber, 13, de diez a doce 
por la mañana y de dos á cuatro por la tarde.

Bilbao 25 de Septiembre de 1899.=E1 apoderado general, 
Pedro Chalbaud y Erra&quin» X—504

Unión Hullera y Metalúrgica de Asturias.
Balance'' de situación en 31 de Jnllo dé 1899*

peseta*
.ACTIVO --------------—

Inmovilizado:

fS
 Concesiones mineras 1.763.186*90 
Terrenos*. * * * * * * * * * 290.933*59

Edificios ****** 338.389*34
Trabajos interiores*, 1,089.452*07 
Instalaciones exte-

riores  bd
Ferrocarriles v car 

gaderos*... 1*118*383 9b
Material y mob lia

río    574 231‘70
Red telefónica* * * * * * 18,799*27
Buques de vapor,*.* 330.128*51 _  J ^

H-----------------------, r ----------  6.469.694*19
Acciones Sindicato Puerto de Aviles * * * * * * * * * 1^7.760*50
Gbentas provisionales • *. * * * * * * * * • * * * * * * * 291*317 VJ

Realizable:.:
I Carbones en plaga,. * * 196.799*22 

Existencias* I Efectos en almacén... 256,064*22 
I Caja y efectos en car

tera ........................  68.917*80
Hanqueros y representantes . . . . . . . .  68.448* 10
Varios deudores 241.406*07

 --------     821,o85*4i

7.630.407*33 

PASIVO
No ex g'ble:

Capital. . . . . . . . .  *____ * * *. *. *. *. *------ * * ****** 5.500.000'
Amortizaciones.. . . . .  * * * . . .  * *. .  * - * 531.045*69
Feudo de reserva., . . , . . . . ,  • • • * *. * * 128.331*31
Moté!  de previsión * , . . . . * * . . .  •. * * * 304.381 *76

F .-------------------  963.758*76
A plazos:

,Afina Earcel&nesa* *»* * * * * * * **•*•»**»******•*.*» 34.3 í5*51
Exigible:

'Caja de socorros y previsión... . .  105.125*13
Efectos á pagar   12.552*04'
Créditos de accionistas . . . . . . . . .  ¡ 28.850
Banqueros y representantes. . . . .  552.934*44
Varios acreedores. . . . . . . . . . . . . . .  23.177*46

 — -----—  722.639*07
Ganancias y pérdidas.. •.. * . . . . . . . . .  • . . . . . . . . .  - 409.633*99

7.630.407*33

Gijón 31 de Julio de 1899. =  El Jefe de la Contabilidadt 
O. Gnisasola. X—479

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotizacion oficial del día 26  de Septiembre de 1899 , amparada 
ion la del día anterior*

- .......... .- 1... ..... - .............-..  -   -  ■-■■■■■ I ........... !
CJAMBIO AL CONTADO

FONDO» PÚBLICOS ' .1 1 '
Di» 25. Día 26.

D eu d a p erp etu a  
a l  4  por 1 0 0  Interior*

Serie F, de 50.000 pesetas Eomiuales. . . . . . .  6$‘25 65 0 '0-85*05-10
béfM B, de 25.000 id. id .....................    65*25 05 3/0-65*05
Mam D, de 12.500Id. Id  ........... .. f 5;25 650/0-65*05-10

O, de6.000id. Id .... ................ 65 25 65*10
Idem B, de 2.500 id. id .   ......... ............ ‘ 5l60 65*10-20
Idem A  de 600 Id. i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' ©580 ! j : 65*18-15-20
Idem 8  y H, de 100 y 200 Id. Id.,. . . . . . . . . . .  65*15  ̂ 65 0/0 '
J *  tiféreates series   65 25 65 0/0-65*05-15-10-25
A  pliso...........................................     65*25 65*15-10-05-65 0/0

65‘10 fin cor. ftr. 
«amblo m. 05*071 

65*05-10-65 0/0 
65*10-03

B e o d a  p e r p e tu a  ' fin, próx, ñr;. "
a l  4  por 1 0 0  e x te r le r*  -c«nbÍo:m.WO0

fu fe  F, de 24.000 pesetas nominales. , 71 ‘40 71*25 \
Idem B, de 12.000 Id. Id .....................   71*40 *
léese0 , de0.000 id, i d * a
Idem G, de4.000 id. id...............................    • 71*30-25
ídem B, de 2.000 Id. id........................................  71*55 71*2®
Xdem A, de 1.000 Id. Id«......... »•».*• •••*... 71*50 *

y H, de 100 y 200 Id. id. . . . . . .  71*35 * t
Jga diferentes series.    71 ‘85 71*25-20-80
yartidaa de 50.000 pesetas nominales........... » »
LIem de 100.000 id. id .. . ............................................* *
A p iase..... . . . . . . . ...........................................  » »

JMMftfta a l  4  p or 1 0 0  amortftaatolo^
Beríe B, de 25.000 pesetas nominales  72*75 72'03
Uaa D, de 12.500 Id. Id  ..................    * 72*00-6®
Idem C, de 5.000 Id id..............................      72‘85 72*65
IdemB, de2.500Id. id  ...........................  * »
Idem Á  de 500 id. id ........................................  72*90 i 72 80
J a diferentes series...................................  72*B0 72 65-00

fMlfaCtoneB del Tesoro al 5 por 100 anual.
Vencimiento 81 Diciembre 1891:

Serie A  500 pesetas. .................. 108*4© 108 23
Serie B, de b. 000 pesetas. .............. 102*85 102*80

Aligaciones del Tesoro, de 500 pesCt^^ i0* 
bre la renta de Aduanas, 5 por loo anual.
amortisables en ocho nfims. l.hOd. ̂ 70 95*60 95*75-05-75

íds»basta 10.000 pesetas neminales...... 95*75 95*70-66-75
Silletas hipotecarios de Cnba de 1886...,.. 78*75 78*40-80-25
&e» hasta 10,000 pesetas nominales,. . . , . .  78*75 78*40 35
l piafé.  .................................   * 78*70fin cor. vol.

0*25 prima.

DI *5 H a  20.-1

BUlete. Ulpot.c.íle* 4 , Cnb. d. 18».........  «  *>
Id.m Mura 10.000 pesetee nominal.* 618° 61 50-55-60-45 35
,  r ,. .^      1350 »
Obligación.» de Filipina* al 6 por 100 TP95 ™
íd.ra tarta 10.000 peeotae nomínalas 71*15 _ 1155
A p u » . .....................................................   * 7755 fin cor. fir.
Idem serie B, ú por 0/6, de 100 pesos, mone

da de Filian ai, con pago de Intereses j  
*nt*rtlsa<' m  en la Península al cambio 
üoríie't.e ¡a* í t oí Gobierna í sns vob- 
Blmiento *, un v  l a 18 748..................... 1 * *

Blllltci Rlpett'Ofcrto é* JBtopft»*'
«lim ita  hipotecaria» ai 5 p*r 106,—' 1. W 106 0/0 10b
eidmlaa hipotecaria» ai 4 p^ ¿W.—■ * 1 101*25 ■ ■

Acclene*. del la n ce  de Espala. .-•••. * * * * • - - 2 0/0 418 0/0.
Idem Id. Id,—Cantidades pequeXas. * *   419 0/0 419 0/0
Idem, de I». GompaXfa arrendataria-de T a- 

l>»co«.—Acci.nes al portador   ........ 8»1 6/0 «*7 0/6
Idem.14 Id»—Cantidades p e q u e l a s . . o/ smwí  e» .
I. piase,   - * *

C a m b i o s  ® f i ® i « ! e s ¡  « ® b * * e  fs 8» » » s  « l e í  I S e t e e .

Bate, BeneieiOj ■: Dafi®. ■ Benefiieí^

Alhacete*................. ! *■ » Lógrele., ®52l ^
! & Larca,••*•*• *-.•••• 0*70 "v

AlleaBfte*.«•••••••. §*© . * Lugo   $‘ i@
Almaste*..• ..**** .«j » M álaga.....••«••• ©620 *
Avila— *******......... 1 0*21  ̂ a n r e i a . . .^ -  —  -** 9‘BS d
■adaioi************ 0‘SO •* Orense.»*,,    #‘ 80 .»
Barcelona*, o • •*••• #*2® * Oviedo   @*25 »
B é ja r ., ..* *•»**•*•* 0*86  ̂ Falencia»....■-••••• @‘8® ■■ ^
Bilbao..*.    @‘2® ■* palma de Mallorca. #‘S5 s
Burgos*******  0*80 9 pamplona... ••••■*••* *
OácereS. • * •    0*80 » peatevedra   #‘2§ »
Ofedix»  .......................  5 ............................ ©‘8® »
Cartagena.»»*  0‘gO  ̂ Salam an ca ...  ©*25 8
    0*8® • San Sebastián  §‘ 2# a
©tnáad Real******* 6’85  ̂ Santander ¿ • ©*2S
CSbrdoba.*.  80 3 gta. Ó rusTenerife.*® ‘g® , .»
   6*25 * Santiago..*— - - »  0*20 .*
Gncnea...   G‘85 3 segovia* * • • ° • *••••■ ©*80
Ferrol’    ©‘25 * S ev illa ...................... ©‘21 j '
0 ®rena,i.»°»* * - * g$,ria»..»•**«******" :
@ q6n ..* .*   ‘̂25 B Tarragona». §;S§ *
granada»,   &m' ■ 9 Talayera la  Reina*.
0 m*dalaiaía   0485 * T em el ..........  ©*8Q;‘ -
^£¡•0, ;     @‘25 » Toledo
m ^ elv a ..   0*25 * Tnáeia  ..........  «'©S -
H uesee....   ©*80 * Valencia...................  ©42©
laéffl.,...*»......... 0*80^ '* Talladoiid;................ 9*^
lores dala Frontera §‘ S@ > V ig o    9*20 *
Leónivi é . , #*80 y ito r ia ... . . . . . .  • • • • V »  »
X *?lda-L ,»*..-.» .¿- 0W "-  ̂ Zamora.1. . .» ^ ........... 3430
XteaVes;...... 6*2# ■ ■ Zara goss,...............  »

e ^ d r a s a je r s a » *

ParU 25 de Septiembre de 1899 .
I Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, fe *
í Idem id* id. interior   á *
) Idem amortisable al 2 por 100o,.*..*., é *

. . .  Idem ,d ^  ¡¡ por 10Q elterior  t  ,
!  Idem Id. al 3 por 100 exterior  h »
\ Obligaciones da C oba  & 300*60

-_______  i 8 por 100    í  1C0‘79
I 8 1 /3 por 1C 0-...    4 102-571/3

ConsoMdadcs ingleses. á 104 50

C o é U o s  o f i c i a l e s  s o h p e  p i a a a »  ¿ B t r a n g e r a a »

FaxfÉa i  la vista, beneficio, 28*05-28*10.

Direccion general de Correos y Telégrafos
Ayer a© hubo parta de lluvias.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observatorio metereológicas del día 26  ie  Septiembre da 1899*

HXPI1ATÜKA 
4  L i  y hnmedaá del aire*

ridafliia  ramcmifi»
f  f«lMedelvi«ate4 4, s QiÜ9

, Kiifmrtiu» S «i» . ! ¡jJJ,

6 mafi&na..*- 798*04 11*8 0‘0 NEf.... Calma. Despejado.
' .I m alana..*. 108-82 20-2 12*0 E  B. l í g . . Idem.
1® del día.o*.. 70 ‘51 26 8 16‘ 1 S E ...»  Idem ... Celajes.
|\le la tarde- 706*20 , 28‘8 15-2 S B risa.. Idem.
I do la tarde. 708‘23 28‘1 18 6 O SO.. Id. l i g . Idem.
I ¿«^anoche. 704*44 f 21‘4 14*1 N O .... Calma.. N n b h so .-

Temycratnra máxima del aire á la sombra ....................     29*u ¡
Idem t’nlninia.v....................       9U

Diíereneia.  .................................................      20*8
Tempera,tnra máxima a! Sel, k des metros de la tierra.. . .  81*9
Idem id. dvntre de una esfera de cristal.................... 60*6

D iferencia..........................................................  85*7
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal 6 laborable. .................................     86*2
Idem mínima, id.    ..........................................      7 0

Diferencia.  ...................    29*2
felocidad del viento en 1»» últimas veinticuatro heras

(hilómetroe) ..............         218
Oscilación barométrica, ¿d. (msJíiietres). ........... . * 2*8
Altura id. con respecte á la meáiC anual, á las seis horas

de la noche ............. .................................................. **••..♦•* — 0*6
M iv la  ea las filtimas veinticuatro hora^ CSlM»#?©*)* *

Despachos Ulegréñces recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
ó Ins nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, 
el día de 2 6  Septiembre de 1899.

A ltar» Tempe- f
barométrica ratera .isé^e

i  #• 6Í4B
ICGáLIBASEI i  al aivei frades dei m  íe la » » I l

del mar es ecntecl .i_ntfr
milímetros, males.________________________________________

B. Sebastián, ^3*7 21*6 N O .... Viento. M. nuboso. M- tranq
Bilbao.  764-4 16*6 E S E .. Calma,. Cubierto... Idem.
©viedo.»  768*9 18*0 SO. . .  B. lig- M. nuboso..
S e r v ia (7 h ;» 765*4 18*5 N O ...» Calma.. Cubierto... Picada,
Santiago...»- 165‘9 16*8 N . . . . .  Idem... Ictem.. . . . . .
fren es    763-0 91*6 N E -» . Idem ... M. nuboso.. *
V ig o...............
©porto...........
Lisboa (8 h . ) . 765‘0 19*2 N Brisa. . Despejado.» Oleaje.
Badajos  764 0 26*0 S O ... .  Calma. Id em -...» .-

j§. F@m. (7 h.) 764*1 22*4 E  B. fte .. Casi desp.. Tranq,
Sevilla.>••»... 764*2 58’2 SO .. Calma.. Despejado.» »
M álaga....*  764*3 24*4 S E ... .  Brisa, . Casi desp.. Trsnq*
ü ra n a d a ...,. 765*5 19?8 E  Calma, Despejado. *

Alicante  761*5 25*0 S O .... Brisa,., Id em ...»..»  Tranf.
Murcia..  764*7 21*2 O Calma. Idem ...»»»- &
Valencia., o o. 764*1 22*0 NNO.. Idem ... Id em ..» ...*  ®
Palm a. . . . . . .  764*3 20*8 NE.. . .  B . l ig . . Idem . - M. trwtq
Barcelona:.*. 763*0 20 2 ENE.. Calma. M. nuboso. Picada.

T e r u e l . . . . . . .  7«S*5 18*2 NNE.. ídem ... Despejado.. *
Zaragoza..... 7689 19*2 N O .... Idem .,. Casi d esp .. »
Pieria . . . »  764*9 19*8 N E .... B. lig... Despejado. *
Surgo»  764*7 i&q o  Calma, Id em ..» ...»  »
L e la .. . . . . . . .
Valladeliá.. .  764*7 29*9 S O .... B. lig .. Nuboso. . . .  *
Salamanca... 764 9 230 N O .... Calma. Despejado.. »
S e g o v ia ...... 762*6 22*0 SSE . . B. lig.. Id e m ... . . . .  ' *

M a d r id ... . . .  768*8 jo ‘2 E. . . . .  Idem ... Idem   *
B eceria l...... 762*6 20*4 N E .... Calma.. ídem............
@iudadReal.c 7689 24<© ^  ídem ... íd e m .. . . . . .  *
Albacete  764*8 19*5 ¡gSO. . Idem ... Idem  *

P arle ....  756‘7 15*2 ONO.. B. fte .. L luvioso... *
& rie-N es..... 753 5 i§ ‘0 NO . . .  Viento. M. nuboso.. Oleaje.
8t. Mathieu.. 157*8 15*0 ONO.. Brisa... íd em .» ...» - Picada.
lelad*Aix  760-5 ]g‘0 O  Idem.-. C ubierto... Tr&nq.
Bíarritz.  761*2 15*3 S. . . . .  Idem .. M. nuboso Idem.
G f i e r m o n t 761*5 ic*6 NE . . .  Calmo.- Tempest..
P erp iM a.... 7635 11*3 O. . . . .  B .l ig ..  Despejado.. »
i i c i e . . .   761*1 15*0 N O .... Id. fte . Brum oso... Agitada.
Misa................ 768*7 16*0 E  Viento. N uboso,.». Tranq.

&om a..«............  762*0 14-4 N . . . . .  Brisa... Despejado.. *
L ic m a .. . . . . .  761*6 18*0 N E .... Calms. Casi desp .. *
fa lerm ® ....»  762‘4 18*0 S O .... Viento. Idem  *
a % glia ri...a. 768*3 16*8 N .. . . .  B. l ig . .  Despejado *

Forman parte de este número de la Gaceta los pile» 
gos 2, 3 y 4 de las sentencias del Consejo de E stado $ 
correspondientes al tomo XI.

A N U N C I O S

Guia oficial de España para el año
d e 1899 .—Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e ta  db M a d r id , situado en 1& 
planta baja del Ministerio de la  Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.  .......   20
Segnnda ídem... . . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem... . . . . . . . . . . .  8
En rústica....................   5

R E A L  DECRETO E INSTRUCCION PARA EL EJERCI- 
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par» 

ticnlar. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén dt 
la Gaceta db Madrid, planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA
Santos Adolfo, Juan, Cosme y Damián, mártires. 

Cuarenta horas en San Millán.

ESPECTACULOS

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y tres cuartos.—M  
tambor de granaderos .—La Im verde.—La revoltosa.—El santo 
de la /sidra.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Compañía interna
cional ecuestre, gimnástica y acrobática.—Gran función en 
la que toman parte los célebres Prosper y Relámpagos, M. Ro- 
bert y el popular Waldemam; tercera presentación de los 
Drapis; termináis do con la pantomima acuática a 1‘eaux, con 
amazonas y eabalisros en caballos nadadores.

Entrada general, 50 céntimos.


